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Parte ofidáL

f Ministerio de Gracia y JustlcÍEa '
fiBal decreto rehabilitando, sin perjui^ 

c í o  de terceto de mejor derecho, el 
Jhtulo de Duque de Nochera, con 
.Grandezú de España, para si, sus 
hijos y  sucesores legítimos, d favor 
de D. Alfonso Falcó y  de la Gánda
ra, Btwón de Benifayó.—Página 690. 

piro ídem id, id. el Títvlp de Marqués 
 ̂ de Menasalbas, para si, sus Jiijos y  

sucesores legítimos, á favor de doña 
Mcaia de las Mercedes Martoreü y  
Téllez Girón,—Página 69t>. 

ptro Ídem id, id, el Titulo de Mctrqués 
de San Andrés, para si, sus hijos y  
Sncescres legítinws, a favor de don 

’ Ĵosé NicoMs de Mcd(;ar Altarez de 
f  Ahre%i~~Fágma 690.
Otro ídem. icL id, el Título de Conde 

de Yenes, para sí, sus hijos y  suce
sores legtirnos, a favor de D, Alvojro 
de Figueroa y  Torres, Conde de Ro- 

¡ manones,—-Página 690. *
Wtro nombrando para la Dignidad de 

Arcediano, vacante la Santa Igí-e- 
ŝia Catedral de Menorca, al Presbí- 

¡dero Licenciado D, Jerónifno Gadea 
zRuiz^—Páginas 690 y  691, 

piro ídem para la Canonjía vaca^ite 
- fn  la Santa Iglesia Catedral de Pam- 
,pdcna al Presbítero Doctor D, Mi
guel  ̂Gálar Ciléúr,—Página 691.

Viro ídem ^uira la Canonjta vacante 
Sántú Ígle4m Cateá^ de BIon- 

fd^ñedo ql Presbiiero Licermado don 
"'̂ Tosé Souto AHzoso,~—PágÍ7ia 691. 
pt^o promoviendo a lo Cano^njia vd^ 
K cúnte la Santa Iglesia Catedral 

dé Córdoba al Presbítero D, Jesús 
Bartoloyné López de la Mánzanera y  
Tara'iyüla, Ben/:*ficiúdo de la misma 

. IVlesia,—Página'Q9Í.
Otro nombrando para la Canonjía var 

en̂  la Santa Iglesia Catedral, 
que de redudrse a Colegiata, de

\ Ciwdad Rodrigo, ál Presbítero don 
Leonardo Herrero Sánchez, — Pági
na 691.

Dtrt) Ídem para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Ali
cante ál Presbítero D, Gaspar Blarr 
quer Lledó,—Página 691.

Qtro indultando de toda la ^guñda 
pena de catorce aíjos, ocho meses y  
un día que le fue impuesta a Ger
mán Aguüar Múrtinez,—Página-6^^

Otro ídem del restó’ de las penas 'que 
les falta cumplir a Víctor Chamer, 
Bmdrer y  Enrique ChorncT, Barber^ 
Página ^

Oto ídem del resto de la pena que le 
falta cumplir a José García MéndejSm 
Pininas Q9A 692.

Otro rebajando la cuctrta parte de lá 
pena impuesta a Ambrosio SarrM 
Mulsa,—Página 692.

Otro conmutando por la 4^ seis mese^ 
de destierro la pena impuesta a 
Juan Rodríguez Gil,—Página 692.

Otro ídem por  ̂igual tiempo de destie
rro el resto de la pena que le falta 
cumplir a Daniel Exiguo Súntiago 
Fernández,—Página 692.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo libertad con

dicional a los penados que se men-
' cionan.—Página 692.. ; U-í'

Ministerio de Hacienda.
.Real decreto nomhmñdo segundo 

de la Aduana de Sevilla, con la car 
tegoría de Jefe de Administraeiéñ 
de tercerá cime, a B, Mariano He-* 
rrera y  Othán, Subinspector éspe- 
cial de Aduanas en la Dirección ge^ 
neml del Ramo, con lá cátegoría de 
-Jefe de Neg ociado de primei^a cláse. 
Páginas 692 y  693. ; :

P ; Ministerio de Fomenta * ;
Real decreto rclxitivó d lá revisión del 

contrato celebrado por el Estado con 
la GompaMñ Trasatlántica pam los

, Servicios de Qpm^micacippes_, rpcG^ti-

mas del cuadro B de la ley de ±4 de{ 
Junio de {1909,—Páginas 693 a 695. j

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden aprobándo la propuesta del\ 

Tribunal de oposiciones para cubrirá 
21 plazas, de las 2b convocadas, de \ 
Asph'ántes al Cuerpo de Sec'retario^i 

' juMcicdest-z-PSdgmu 695. ^
Otra declarando en situación de excé-*) 

dencia a D, Román Iglesias Arriado  ̂
Registrador de la Propiedad de Lugo,

 ̂ de tercera cUse,—Páginas, 695:1/ 696*} 
Otra ImciendrO extensivas á los Ofi-  ̂

cíales de Sala del Tribunal Supremo. 
las disposiciones cjbntenidas en la 
Real orden de i7  de Diciembre úl-] 
timo ref erentes a hx provisión de las¡

; SecretaHas d£ Sala de dicho Supre-¡ 
mo Tribunal, con referencia a leí 
trasláción de una Sala a otra por, tai 

’ de Gobierno,—Página

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorimndo á D. Augustó 

Manjer para instalcm en Barcelona 
un depósito de esencids propias para 
la preparación de aguardientes com
puestos y  licores,-—Página 696. \

Otra aclarando la duda suscitada aZ 
Ayuntamiento de Barcelona, respec
to a la tramitación veglarPtXénljxrta 
que debe seguirse para 
dón de las Ordenanzas formadas 
para lá exacción de los arbiírios¡ 

í comprendidos en el proyectil de leyi 
 ̂ que reguló las exacciones locales,
‘ que respecta a aquelR>s cuya im - 
‘ posición ha sido autorizada al Ayuri- 
\ iamiento citaácK—Páginas 696 y  9̂7),: 
Otra determinando el franqueo que 

ha de pagar la cenrespcmden^aó^K 
: circule por la vía áéréa de ÉarceíS'  ̂
i na a Palma de Mallorca,—Páñí- 

\  na m i,  •■-'--P'

Ministerio de la Gobernación. '
Real ¿Vtfew fésolviéhdo él expedienté 

relativo a la múnicjpalización del 
servicio de Po7np(is fúnebres y  con
ducción de cadáveres  ̂ en Ycdencía, 
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FéferefÜ '192 '̂ Gaceta’ 3’e' MáHrrd.-Niínfri!
; Ministerio de Instrucción Piifelieii 

y  Bellas Artes,
Meal orden resolviendo el expedienté 

promovido por la Maestra doña An'^ 
gusUxLS Fuensalida sobre Uigar que 
le corresponde en el Escalafón, “  
Páginas 698 y  ¡699.

Otra disponiendo se cumpla en ’su§ 
propios témrdnos la sentencia dic^ 
tada por ía SaJrx cuarta del Tribtmál 
Supremo en el pleito promovido 
por D. José Yel'asco P-aeheco, B. Câ ' 
yeto/no Álvarcz Olivares y D. Luis 
Ellees Jiménez, contra la Rectl orden 
de 14 d.e Julio de 1919 'relativa a 
colocación en cí Escalafón,r-^PágU 
nás 699 a 702. >

A dm inistr^ién Central. - 1
Hacienda. — Siibseeretaríá. —h-Insicm-̂
■ eias presentadas solicitando aco^ 

gersc a los beneficios de la léy de 
2 de Mú7*zo de lOi?, sobre pr:atec- 
ción a las industríeos nuevas y des-̂  
arrollo de las ya existentes.—Pági
na 702.

;CíoBER.NAciGN.-— Dirección general íd'e

PARTE OFICIAL

ffiiS liB iC H  l a  E O i s a  
DE MIIIBÍMS .

 ̂ Jí M. el R3Y D. Alfonso xm  {q. D. g,)í
|B. M. la Bsika Doña 'VíctOTia Eugenia,-

A. R. el Príneip^ da Asturias e In- 
riaBies y demás personas de la Augusta- 

jEeal Familia, om iinúm  sin̂ -xiOTadad 
jen su imporlsmie

Ifll 9 M C I

R B A L D B  D E iG R E T O S

Aocodieind'O a lô  solicitado^ por don 
‘ luán Faloó y iTriynll'zio, Principo Pió 
/de Snboya, Marqués do Gastel Eockigo, 

España: tenioí^ en cuenta 
i lo dispuesto en él 'Real decróLo de 27 
fdo M-ayo: de 1912; oída la, Diiputaeión 
í dO/la'‘Gr ândoz.a de íóspofia, de ■coníor- 
miéad (oon la D35Tiisión permanente del 
Consejo ^  fetado, a propjiiesia del MI- 
mlstro'fe'feaei-a y Jusiloia^ I

■ Yenigo en sin perjulicio
;de teiTOíra do iísejor el tí lad o
/ de Du.que de .Nooliera, eon Grand-^a/'de 
] E í^ ñ a , a fayor -do* P. AMonso Eo^eá y 
|de la Gándiam, Barón de BenMayó, para 
(.6-í, ŝ as hijas y siiicesores iegílimojS.

Dado en Pata-cio a  trece de Fe4>rero 
r áe ¡mil noY'í̂ -ionlOsS: vo-ialidós.

Conreos; y Telé^TMos.—Determiriañ-^ 
do que a la correspondencia ordina
ria y certificada destinada á Gihral
tar se le aplicará la tarifa y condicio
nes de áxJmisión upllcahles en el ser- 

' vicio interior.—Página 702. 
Instrucción pública.—’ Subsécretaríá, 

Aprobando las oposiciones celebra’̂  
das para proveer la Cátedra de Fi- 
éica generaU vacarnte en la FacultM 
de G'hevxias de la Sección universP 
taria de Cúnarias ""La LagunaJ\,—- 
Págitm 702.

Idejn id. id. pm^a proveer la Cátedra 
de Derecho M.evcantil de España y 
de las principales naciones de Euro
pa y Árnéríca, vacante en la FacuF 
tad de Derécko de la Universidad de 
Murciú.—-Página 70i2.

Dii'eoción general de Primera ense
ñanza. ^^ Nombranáo. con carácter, 
definitivo, a B. Juan Francisco Relio 
Fernández Regente de la Escuela 
práctica aneja a la Norm-al de Maeŝ ^

'■ fro5' de Üáceixs.—Página 702. 
Dirección general de Bellas Artes.— , 
' Regio tro general de Ija Propiedad in- 

telcctual.—05ra.5 inscritas en este 
Registro general durante el cuarto

Acceidiiendoi a lO' ©oRicitado por doña 
Maríá- de las Mercedes Martoreb y Té- 
flez Girón.; teniendo en cuenta io dis
puesto >en el Rea,l decreto dé 27 de Mayo 
de 1912; de conformidad con ios dic
támenes de la Diputáfeióii 'de la Gran- 
dl&m de Eapafi a y G om isi ón p o craa.-nen t e 
del .CO'íísejoi de Estado ; a  ipropiiesta dél 
Pámi'Strô  de Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derocbo, el tííu¿o de 
:M.arqiiés de Menasalba-s a fa^mr de doña 
Moría de las Mercedes: -Martorell y Té- 
Uoz Girón, para sí, sus hijos y suce- 
«ores Icigítimos.

Dad'o en Pa'lacio a trece de Febrero 
dé mil novecientos veintidós.

, • ALFONSO
E! Minísti*o de Gracia y- Justicia, ■,
José Francos Rodríguez,

trimestre del año próximo pasado  ̂
Página 703.

Fomento.—Dirección general de Obras 
piiblicas.—^Personal y asuntos gene^ 
rales.—Inforrnx emitido por el Con-̂  
se jo de Obras púhlicús para la adri 
judicación de lo^ tres premios anua-4 

les hono'iúficos a igual número de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos,—Págin^ 10'4.

A n e x o  1. ■— • B o l s a . — ■ Ob  s e RiYatorio' 
Ce n t r a l  MErrEOROLocJCo.— Oposicio
n e s .— í S u b a s t a s .-—  A d m in is t r a c iCíí^
PROVINCIAL,—AdMINI ST.VUI GIÓN MUNI-̂ .'
ciPAL. -—̂ Anuncios oficiales usn 
Banco de España {Madrid) ; Banco ;- 
de Castilla; Institución de Carídadk 
de los Marqueses de. Linares; Extra-. ' 
vio de un resguardo provisional de;"" 
acciones del Banco Eerr^ro; SocieJ 
dad an&aima Espa/ñola “ YacvMn oU 
de Icis Islas Canarias'^', Sociedad 
Leonesa de Productos Químico^; 
Testamentaria de D. Manuel Segun
do Menéndez y Pérez; CompaMd 

; Trasatlántica, y Ayuntamiento Conŝ  
titucionaí de Reinosa.

Anexo 2 .'’—^Edigixis.—•Cuadros esta-  ̂
dísticos.

Accediendo a lo .solicitado ,poT d'otí 
filvaro dé F.igueroa. y  Torres, iGonde dé 
Romanones, Grande de España; temen-- 
do en lonenta lo dispuesto en.ei Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912; de 
confoimiidad con ios dietámenes de iaí 
Grarnieza de. [España y Oomiisión per  ̂ , 
•manente tíel Gonee-jo de Estado; a pro-í 
puesta del M.inist.ro de Gracia y Jus-* , 
lícia, ■ ‘

Vengo en rebaibllitar, sin perjuició  ̂
de tercero de mejor derecho, éi títidé 
de Conde de Yeves, a favor del expre
sado D. Alvaro de Figueroa y TorreSj 
Conde de Romanones, para sí, sus hi-̂  
jo? y sucesores legítimos.

Dado en Po.ilacio a trece de Fehrerfli 
de mil novecientos-^'eintidós,

i ALfONSCi;^
El MinLtro de Gracia y Justicia,
José F rancos Rodríguez.

ALFONSO
Miíú&tro de Gracia y Justicia,

iJ o sÉ  F rancos  Ro d r íg u ez .

Accediendo a io solicitado por don 
José Nicolás de Meigar Alvarez de 
Abren; teniendo presente io .dispuesto 
en éi -Bieab deereto-, dé 27 de Mayo ,de 
1912; de .conformidad con ios (dictáme
nes de la Diputaeióii do la Oawrdezia de 
Esp;aña y ■GomiBíó'ni iperniianente dei 
Consejo de Estado; a  rproipuesta dél Mi
li ísír o de Gracia y Justicia,

Vengo en ladiaMitar, sin per juicio de 
ierrei-0 de mejor derecho, ©1 título de 
Marqués de Ban Avudrás, a favor,-de don 
José NieoílíTs de Melgar Alvarez de 
Abren, para si, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a trece ée Febrero 
de miR novecientos veintidós.

ALFONSO '
El Ministro de Grada y Justicia,
José Francos Rodrígüezí*

Vengo en nombrar para la Digni-' 
■d'ad de Arcediano, vacante por prOr- 
moció'n do (D. ;Seba?tÁáin Vives, en'Io| 
Santa Iglesia iCatedral de Menoroa^ 
aJ P r e s b í teto L i c ene i á d o D. J-e róim 
mo G-a-dea Rui'z, que reúne las con*- 
díciones ex,igida.s en los/artículos 9J 
y 10 del Real decreto concordado d© 
20 do ¡Abril dé 1903.

Dado en Palacio a  trece de Fe- 
briero de mil novecientos veintidós’̂.

 ̂ .ALFONSO-
El Ministro de Gracia y Jiísticia,
José F iuvngos Rodríguez.

Méritos y servicios de D, JerÓmjyiú̂  
Gadea Ruiz.

iCúrsó y probó sus estíKlios en el 
Beminario conciliar de 'Murcia, sien-



Graceta de Madrid.-’Núm. '46^ Fet)rero Í 922 ’
¡üb promovido al! P resbiterado en 
i902.

S n  diebo iScminarLo ‘ha  desempe- 
■ 'fiado el cargo de Pro^íesor desde el 
'iiaño académico de 1902-1903 h asta  
dDiciemhre de lOlK),

Eii 9 de Jan io  de 19'0'9 recibió el 
fgrado de Licenciado oii .Sagrada 
iTcología en  la U niversidad P o n tiñ - 
eia de G ranada.

En 1.*̂  de Ernero d*e 1911 fné nom - 
jpra do Oura ecónomo de l a  parroqu ia  
ú& la Asunción, .do Hellín, cla^siñcada 
tíe término. ;
. E n  2-8 de Marzo de 19i3 fué nom - 
¿rsdü Otira propio de la  m ism a pa-. 
'troquia en v irtud  de concurso, h a -  
■Riéndose posesionado en 13 de Abril 
tóguiente de dicho cargo^ que íoa la  
^tuali'dad desempeña, ,,

De conform idad con lo d ispuestó  
't o  el ¡Real decreto concordado de 
.,'6 de Diciembre de 1088,

Yen-go en nom brar p a ra  la  Ga-. 
feorjía vacante en la Saiifta Iglesia 
Catedral de jPiamplona, por de&n- 
j&ión de D. Fernariido, Giarcáandíía, al 
•;‘OPre.sbítero Doctor D. Miiguel O alar 
;Gildor, "propue.sto en prim er lu g a r 
por el T ribunal de oposición.

Bado -en Palacio a trece de F e
brero; de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

m Ministre cíe Gracia y Justicia,
y o s s  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

De conform idad con ló d ispuesto 
ien el B.eal decreto concordado de 
6 de Diciembre de 1888,

Yengo -en nom brar p a ra  la Oanon- 
|íá" vacímte por promoción do don 
^ancisco Reigcsa, en la Santa Igfire- 
'áia Catedral de Mondoñedo, al P res -  
bttéro Licenciado D. José Souto Yi-  ̂
2Í0 S0 , propuesto en p rim er lu g ar por 
el Tribunal de oposición.

Dado ;en Palacio a trece de F e- 
bnaro de mil novecientos veintidóSé

ALFONSO
^  'Ministro dé Gracia y Justicia,
? o s á  F ra n co s  R o d r íg u e z .

Yengo en prom over a la  Canon- 
vajeante por defuncióoi de aon 

Antoríio Dcyá, en la Santa Iglesia 
Caiedrali de (Córdoba, ail P resb ítero  
D. Jesús Bartolom é López de la 
iManzanara y Taravilla, Beneficiado 
de la mismta Tgllesia, que reúne las 
condieiones' exigidas en el artículo 
11 del Real decreto concordado de 

de Abril de 1:903/ .

Dado leh Palacio a; trece de P e - 
brero de mil novecientos veintidós

AlaFONSO: ■
El Mimstro de Grracia y Justicia,
J o s é  F r a h g o s  R o d p jg u e z .

Méritos y servicios de D. Jesús Bái*  ̂
tMomé López de Irx Mcmzanxi^m y Ta<̂

■ ■ . ramlla.
P or resolución de 2 de Jun io  d é  

1903 f'ué nombrado, p;revia oposi-í 
eióii, Beñeficiaxio de oñcio con car-^ 
go de Maestro de Gerernonias de la  
íB. i . G. de Górdoba, cargo del que^ -se 
posesionó en 3 de Julio del mismo 
año y que en la  actualidad des
em peña.

Yengo eh nom brar p a ra  la  iGa- 
nonjía vacante por tííefuinción de don 
Joaquín E;s.téveK, en lía ^ n t a  Igite- 
sia Catedral, que ha d-e re^dueirso a  
Cóiegfiata7 de Okildíad! .Rodrigo, ai 
P resbítero  D. Leonardo H errero 

'Bánclieíz., que reúne laisf condiciones 
ex-igidas en  el artículo 13 dé! Real 
decreto iconcordado de '20 de A brii 
de 19P3.  ̂ Y -v "- '

Dado -en .Palacio é  trece de F e -  
brero de mil novecTenios veintidós^

ALFONSO
El Ministro de Gracia Jtistici3f
J o s é  F r a n c o s  RoD RÍauEz. ,

Méritos y  servicios de BéLeonardo  ̂
rrero Sánchez.

Cursó y probó sus estudiós en  el* 
(Seminario Goncíliar de Avila, sien
do ordenado de P resbítero  fcn 14 de 
Ahriilí de 1900.

En 8 de Octubre de 1901 fuó nom - 
brado Coadjutor de la parro-quia de 
térm ino do San Juan , de la ciudad 
de Avila, cargo que viene desem pe
ñando desde dicha fecha h asta  el 
presente,

Yengo en nom brar p a ra  üa Ganoií-
j:ía vacante por -promoción ée don 
BaldomcíTo Guijarro, en- laí Santa 
Ig lesia Colegial de Alicante, a l P res 
bítero D. Gaspar B lanquer Lledó, 
que obtiene igual cargo en la  B anta 
Iglesia Cateidirail, que >lm d!e rodticir- 
se a Colegiata, de (Solsona.

Dado -en Palacio a  trece de F e - 
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Hniis'ro de Gracia y Jtisticra,

J o s é  Frangos R o d r íg u e z .

mese^ y  jUíoi daa do reeliEsiiRi tem pord 
a que fué mndenaido por la Audionoí’a 
dio Almería on causa por u n  d¿: 
Esestnato frustrado otrq de homi*  ̂! 
cidio: i

Consideranidó' al ü m i p o ‘Cteídéfiáj 
que Iba extinguido^ el reo observando/ 
buena consdíucta:

Yista §a ley do IR '^ Jusiio: 
que*- reguiló el. ojor-cáciô  ideTa 4€í|
induRo: i

Oído ^mfoome de lia Bala; senterb̂  ̂
ciadoraj, de wuerdof con lo coimfeítiQj 
por la Comisióin; permanente 
sejo de Estado, y confoamaániíiomâ  
d  parecer de Mi Conŝ io- de Mmisi¿riĜ î 

Yengo 'en indultar a#LermÓR A gu i^  
Martínc'Zí de -toda la pena dSJ
catorce laños, odho meíses y ua-idáâ  
por él delito de homecidio sepile icfeil 
puso. I  ̂ L . - J

Dado' en Patacio #% eee de 
de mil novecientC(0 :V^a¿J^5^

El Minístiro 6e y
J o s é  F r a n c o s  R odj^ g u s z , ;

Yiisto el jespi^ieiR& ooifl
inotivo , de

nei Bazrber m
tMte da ^  de
realusióai t^ p o ra l,  a  ‘<pe 
llenados por la ,
en  e a u ^  por dehto diC jKrníicídiD : j

Comrderandu q^ue 10̂ ^  reos 
zaron actos -en fe
sión donde cumplen; sus ceaden^^-i 
tiempo 'de cumplimiento 
que lleyan extin^eaidd^^ î assí̂ ^^  ̂
de arrepentimiento:. |

Yista la  (ley de Júnib día
que reguló el fe  graSeia
induMo: ' ^

De acuerdo con lo 
Sala -sentenjcisüdbra y con. lo 
por la  Goimáslón -permaaionte <M Octín-.' 
seje de FiStadOj, y (CXJiRófmón^doiiie m t i t  
el parecer de Mi Goíisejo de MmásíaráŜ íí' 

Yengo ¡en indultar a Ylc-tor C horn^] 
Barber y Enrique Gboniet íEtober *(M̂f 
resto de las penas que Ies falta eum^;i 
p;iir y que t e  fuá impuesta en la  c5áf-<̂ ’ 
sa y por el deMto mencionajdos. t 

Dado en Palacio a trece de FebíJerot? 
de mil novecientCB veintidós.

N'isto el expediente histruído con 
motivo de instancia elevaclía por Ger-. 
mán Aguijar Martínez, en súplica de 
que se ¡le .indulte de las penas de ca
torce años, ocho j  i3n dí>a td@ca-

i dena tempora/I, y catorce añosS', ocha

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justícií
J o s é  F ra n g o s  R onm aU E z

Visto el (espediente fustruiMo co®̂ : 
motivo de in¡stancia eilcvada pad 
María Méndís. en súipMca de íiu© s q  lifr-
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dulte a SOI líijo José 'Ganoía Ménld-ez de 
la pena de un año, coho meses, y  veiai- 
iiiún días de prisión correcoionaíl a que 
fué corudenado po-r ja AuidHencia de La

• Coruña en causa por idlelito d‘e disparo 
í de arma de fuego: ;

Consideran do  q u e ila p a r te  a g r a v ia -  
- da ha o to r g a d o  s u  p erd ón , la  b u en a  
; c o n d u cta  dd l̂ penadO' y  la  naturalezia d e l 
ddlito: ¡

Vista la ley de de Junio de 1870, 
•que reguló el lejercicio de la ¡gracia de 
indulto :

iDe acuerdo con lo informaidlo por la 
Bala sentenciadtora y con lo icoinsultado 

¡por la Goanisitón permanente dél Con.
• sejo de Estado, y con.formándome con 
6 'I parecer de Mi .Consejo de Ministros,

•VengO' en inddltiar a ^José García 
Méndez ae,l -resto do la p-ena que le fal
ta por ciimiplir, y que le fué ámipueeta 
en la causa y por el dcílito menciona-, 
dos.

Dado en Palacio a  tr e c e  de Febrero 
.de .mil novecientos veintidós.

•ALFONSO
m  Ministro de Grada y Justicia,

; J o sé  F ran c o s  Ro d r íg uez .

V isto  e l e^xpediente in stru id o- con  
iT iotivo d e  in sta a ic ia  o leviada p o r  

Sairriá Mu^sa, e n  'súpilica d e  
¡que s e  l e  c o n m u to  p o r  dc^stierru ,dl i^ s -  

la  pena 'de 'OdhoiUiños y u n  d ía  de  
;p r ísió n  m a y o r  a  q u e  f u é  co n d en a d o  p o r  
'ila A u d ie n c ia  d e  Z aragoza  e n  c a u s a  p o r  
: ú e M o  de h o m ic id io  :

G onsi dar and o Tías ic ircu n sta n c ia s  del 
l ie c h o  d e lic t iv o , ila b u e n a  con idu cta  del 
•penaido y su s  a n te c e d e n te s  a n te s  de d e

l in q u ir :  ‘
V is ta  la  l e y  d e  13 'do JuniO' d!e-1870 , 

. ^ 6  regudó é l  ejorciiício d e  l a  g r a c ia  d e  

d n d u lto :
O íd o  eil in fo r m e  d e  la  iSala. s o n te n -  

c ia d o ra , d e  acuerdoi c o n  l o  consu itadk3 
p o r  la  C o m isió n  p e r m a n e n te  dél 'Con- 
Bejo de E sta d o , y conform éndo.m .e c o n  
',©1 p a r e c e r  d e  M i C on sejo  'de M in istro ’s ,  

éV eugo en  r eb a ja r  la  c u a r ta  p a r te  d e  
^ - . p e n a  im p u e s ta  a  A m ih ro-sio .B aróá  
É íu ílsa  e n  l a  c a u sa  y  p o r  e l  ¡délito* m e n -  
icionadós^

D a d o  e n  P alació ' a  tr e c e  d e  F eb re ro  
á e  m il no\^ecientos v e in t id ó s .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, J;

f j o s á  F r a n c o s  Rod r íg uez . ;

Visto (:•; expediente instruido oon 
motivo de exp*o.-siclón elevada por la 
Sala de lo Gidminial -diel Tribunall Bu- 

;premo, preponiendo, con arr-egü-o ail ar- 
J:ícido í2..̂  del 'Código penal, que íla pena

de un año y un día die pirisión cdrrec^ 
cionai y multa-ido 125 pesetais, impues
tas a Juan Rodríguez Gil, como autor 
de un 'delito de desacato, se conmute 
por la 'de seis meses y un día de des»- 
t i erro:

Considerandlo que de la rigurosa 
aplicación de los ¡preceptos legales, re- 
S'Uita notoriam'ente excesiva la pena 
impuesta, en relación con el daño cau
sado y  grado de malicia que revéla:

Vista la ley de iS- de Junio ú& 18*70, 
que reguló 'cl ej-ercicio die la ¡gracia -de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de ia 
Bala ,sentenciadlo.ra y  'Con lo consultadx) 
por la Comlsiián permanente dél Con
sejo de Estado, y  conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impues
ta a  Juan Rodríguez 'Gil en la. causa y 
por el delito menoioniados por la de 
seis meses de destierro.

Dado en .Palacio- a trece de Febrero 
de mil novecientos TOíntidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J esÉ  F rancos  Ro d u íg u ez ,

Visto el GpDpediente insitruído oon 
motivo 'de instancia 'elevada por 
Daniel Exiguo Santiago Fernández, en 
súplica 'de que se le indhlte o con
mute por destierro él resto de la.pena 
de dos años, cuatro meses y un día de 
prisiién correccional a que fué coní^- 
jiado por la Audiencia do-Pontevedira, 
en.¡causa por déli-to-. d-e hcmiiciiáio: 

CO’nsid'erand'O las teircunistanicias que 
concurrieron en eil heciho délictivo, lo-s 
buenos antecedentes del penado y la 
iniachable 'conduicta que observa en él 
penal donde extingue la jcondéna:

Vista la  ley de IB íde Junio>^dle 1870, 
upie reguló 'él ojierciicio' ¡felá gracia de 
indulto: ;

De acuerdo con lo informado por •l'a 
Bala sentenciadloíra y oon do consultado 
.por la- Comasiián permanente) del Con
sejó, de Estado, y conformándome con 
el íparecer de Mi Consejo' de Ministros,' 

Vengo en conmutar por igual tiem^ 
po de destierro' el resto «de la pena que 
■faltacumpíl’iT a  ¡DanicT Exiguo Bantia-r- 
go iFernánd*^, y que le fué impuesta 
epj ¡la causa y  por, el díelito mencios- 
nados.

Dado en Palacio a  trece de Febrero 
de mil noveei'entm veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gtacia y Justicia,

J o sé  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

rrrr!:.—

ÍRSAL DiEGRETO 
Vistas las propuestas correspon^ 

dientes, al cuarto trim estre del añOj 
próximo pasado, formuladas por laa 
Comisiones provinciales de libertad 
condicional a  favor de los reclusos 
que sentenciados por tíos Tribuna-' 
Jes de Marina se hallan en el cuartcí 
período penitenciario y. llevan ex-, 
t'inguidas tres cuartas partes de sif 
condena; •, * | vs:̂

Vistos los informes emitidos pog 
la Comisión Asesora del Min-isterio; 
de Gracia y  Justicia, ten cum-pli-i 
miento de lo dispuesto en el artícu-.
10 4.° de las leyes de 23 de Julio dé 
1914 y 28 de Diciembre de 1916, y
11 o s de m ás p r e ce p t o s de la s pr opia sf 
leyes y del Reglamento de 28 de Oc-* 
tubre dé 1014, de acuerdo con la 
propuesto por el Ministro de Marin 
na, y de conformidad con el pare-» 
cer de Mi C-onsejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad 
condicional a los penados que, coá 
expresión de las Prisiones en que 
S'B encuentran, a continuación sé 
mencionan: ' '

Prisión 'Central de Burgos: En< 
rique González' Ventosinos.

Prisión provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Pío Jo fra  Travería.

Prisión correccional de Giezáí 
José Manuel Sánchez Sánchez.

La libertad condicional que el 
presente Decreto concede ha de en
tenderse solamente ¡aplicable a la’ 
pena principal que actua«lmente ex-« 
tinga cada reciluso y no a cualquier, 
otra pena o responsabilidad -a que 
se halle sentenciado y que poste-» 
nórm ente deba cumplir, aunque leí 
haya sido im puesta por la misma( 
sientencia que aquélla, en consonan-i 
ciara lo establecido por el artícuid 
29 del Reglamento de 28 de Octn*̂  
bre de 1914 y el 2.  ̂ del Real deore^ 
ito de 8  de Febrero de 4915. í 

Dado en Pálacio a  primero ¡dé 
' Feb^rero i(|e m il nov|ecientos víei'̂ '̂

tidÓ S.  ̂ . •■' í.-vY-: .rj': ‘
' % , ; ^ " A L F O Ñ S G .

El MinistTb áe Marina,
J o sé  G ómez A cebo.

.I;: ^

E B I

REAI, tDECnSTO •
Vengo en nombrar segundo Jel& 

; d e  la Aduana de Sevilla, con ila cate- 
*' goría  de Jefe 'de iAdmánistración de 
L eJosa a  D. Mariano Herrcira!
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y Otihón, .Subinspector especial de 
Adu-anas en lia Dirección general d-cl 
aamo, con la categoría de Jefe de 
?vegociad'0 de, prim era clase.

Dado en iPalacio a catorce de iFe- 
f)rero de mil noYecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

TuYNXXsao DÉ A. Cambó, y DatllEo -

EXPOSiaiON
■t- SEÑOR: La Coniipañíia Prasatlánti- 
íca recuirrió a cst-e Ministerio en 20 de 
lAgosto del pasado ano exponiendo, en 

t 'extensa y razonada instancia, los gra- 
|ves quebrantos que durante la guerra 

ban ocasionado los enormes costos 
Me navegación, de los que no pudo re- 

' íisalrcir&e apro vedi ando los grandes be- 
. meficios que los elevados fletes repor- 

laron a los navieros libres, puesto que 
mo podía desertar de sus obligaciones 
^ntractuales ni de los tráficos nacio- 
toles, ni irecoiger, por consiguiente, el 

' ?fruto de las oportunidades de trans- 
dporte y de servicios que proporciona
ban aquellos excepcipnales beneficióos.

Que al producirse en la post-gue- 
•rra el fatal movimiento de reacción 
de aquellos grandes negocios se en- 

"ioontraba con que no había podido 
iconstituir con beneñcios las grandes 
..reservas que pudieron hacer los na- 

^fjvieros libires; con que, subsistiendo la 
íQarestía de los costos de la navega- 
í^ón y habiendo sobrevenido brusco 
descenso de los fletes y enorme de
presión del tráñco, no podía, sin em
bargo, reducir gasto's amarrando bar- 
ipos o abandonando líneas, no ya im
productivas, sino muy onerosas, ni 
iflejar de cumplir la obligación con- 
Iractual de la renovación de su flota, 
áfrontando los elevadísimos. costos de 
i^ta, en absoluta despropo'rción con el 
rendimiento de los buques en explo- 
¡tacién.
f Invocando, por último, las medidas 
0 e excepcional protección reciente- 
(piente otorgadas por las principales 
naciones a sus Marinas mercantes, lo 
bocho poir el Estado español con la 
revisión de sus O'bras pú--
bficas y con la el-evació'n de loe Jipes 
¡de «^vención en otros servicios de 
¡comiunje.amones marítimas, y acogién
dose a los 'propósitos expuestos por el 
Dobierno de V. M. en el ptroyecto ■ de 
ley presiBaitado por este Ministerio en 

de Abril del pásado año, solicitaba 
•como coriisecuenicia de sus alegacáo- 
nes: la revisión de su contrato, ele

vando el tipo de subvención, según 
las norimas establecidas para otros ser
vicios similares, y desde la fecha en 
que se anunció el concurso para su 
contratación; La facultad de emitir 
obligaciones, con arreglo a las dispo
siciones del Código de Oomcírcio', y el 
auxilio del Estado' para la realización 
do un programa de nuevas construc
ciones, bien mediante anticipos rein- 
tegrabilesS y garanti;z-ados, aportaciones 
de capital a interesar en la propiedad 
de los nuevos buques, o garantía del 
interés de los valores e-ínitidos para 
las construcciones.
' Informadas favorablemente por la 
iBección de 'Gomunicaciones maríti
mas de la Diire'eción general de Comer
cio lias peticiones de la Compañía re
lativas a la'revisión del contrato- y 
emisiión de obligaciones, y en sentido 
negativo* las restantes, por Real orden 
de 24 de Septiembre último se desig
nó una Comiisión, constituida' por el 
Jefe de la Seícoión de Comunicaciones 
marítimas, el Asesor técnico de esta 
.mis;ma'Bección y el de la de Comercio, 
para que girase una visita de inspec
ción a la Compañía y con los elemten- 
tos de juicio necesarios determinara 
el aumento que debía introducirse en 
los tipos de subvención.

Esta Comisión, previo examen de la 
contabilidad de la Cooiupañía y de 
cuantos antecedentes consideró nece
sarios para su completo estudio, de 
la comjpar.ació'n de ilos gastos de explo
tación y de lote ingresos obtenidos por 
la misma antes y después de la gue
rra, y de la propoirción que con cada 
uno de ellos y con el mayor válor de 
la flota guardaban los actuales tipos 
de subvención, señaló, en extenso y 
documentada informe como resultado 
de los distintos órdenes de razona
mientos seguidos, dote tipos de subven
ción: uno mláximo de 3'5 pesetas con 
73 céntimos, y otro níínimo de 2-8 pe
setas con 66  céntimos por milla nave
gada, dentro de los cuales debía fijar
se el nuevo tipo medio de subvención 
por milla que se hubiera de establecer.

En vista de este informle, la Sección 
de Comunicaciones miarítimas, acep
tando el tipo mínimo de los dos in*- 
dicados, formuló la proipuesta de la 
elevación de los áctualés tipos de sub
vención en la propdrción correspon
diente al tipo medio de 28 pesetas con 
6S céntimos por milla navegada.

La Asetoría jurídica del Ministerio 
de Fomenta: dftet^minó que dentro dél 
actual contrato pódía édJjobierno con̂ - 
venir con el contratista la revisión de 
los valoréis determinantes de la sub- 
yenciión y jque lote demiás aspectos del

expediente son de la exclusiva facuH 
tad de aquél. i

¡Pasado el expediente a informe deb 
Consejo de Estado, este Alto Cuerpo,( 
en su Comisión permanente de 20  da] 
Enero últiimio, emitió su dictamíen. Sai 
el que, después de consignar los an- j 
tecedentes del asunto, expone lo si-: 
guíente: i

“Para aligerar este informe, co-/ 
menzairá la Befoción descartando del] 
misimo todo cuanto se refiere al ex-; 
tremo tercero del escrito de ia Comr-¡ 
pañía, (Solicita ésta que se acuda por; 
el Estado en su ayuda para la reali
zación dé un pirograma de nuevatei 
construcciones, bien mediante un anti- i 
cipo sobre la misma subvención a ii- ; 
mientada o sobre las primas a la consr-.; 
trucción ¡que .aquéllas devenguen, bien; 
ípediante aportación de fondos delEs-J 
tado como capital a interesar en larj 
propiedad de aquellos nueivos buques, y 
para cuya explotación se prestaría la l 
Coimjpañía a un régimen' especial de 
consorcio, o bien garantizando el in - ! 
terés de los valores que para aquel r 
objeto deíba emitir -la Compañía.  ̂

Por varias irazones estima esta Co-; 
misión que nada de fo propuesto oh;? 
tal solicitud tiene adecuado lugar en ' 
uh expediente como el actunl. ¡

Las soiucionets que se plantean, por 
constituir un cambio radical en .la ac-^ 
tuiación del Cobierno respiocto de los ' 
problemías sobrevenidos por la gue- 
rra en relación con la defería de la. 
Marina mercante nacional, lo im&rm 
en cuanto a la construccrón que en 
cuanto a la expílotación y a  todos los; 
demá;s extremos del asunto, no timei¿ 
base apropiada en las leyes vígenté^; 
por lo que exteeden de las facultadles y i 
comlpeteincia de los Gobiesmos, quet 
antes de aícceder a cualquier punto dn^ 
los indicados necesitan obtener leyes 
nuevas que les faculten para adopt^ir' 
las antes insospechadas formas de a c - ' 
tuación que ahora se preconizan.

Ni el anticipo por parte del Estado • 
a las Empresas, como ayuda pam do- 
minar las críticas situaciones en q u e ; 
pueden encontrarse; ni otros medios i 
aportáción de fondos del Estado como; 
capital a interesar en el negocio do ■ 
aquéllas; ni el régimen espectal de; 
¡consorcio en ninguna de sus concep- | 
cionéiS, tienen hechura en lote vigén-j 
tes mol des legales. Guand o durante la i 
guerra, o inmediatamente a ellaf se • 
hizo preciso, por las ícircunslanicias d¡e;.| 
todo punto extiraórdinarias de aiguimf ' 
Eanipresas o industrias, acudir al an
ticipo, se hizo paricamente, con carác
ter muiy transitorio, como medio áe 
esperar a la publicaoión: de una í©y que 

'anuinciiaba e invocando para ello la;
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autorizaxii^\n otorgadla al 'Goí>ierno por 
la loy d'G Su'bsisíeriGias de 1^16. Pero 
todo eso ba pa¿saíf), Prué'banlo bien el 
estudio que aiiuaknente i&e hace por 
el Miridsterio eorrespondiente para 
,prorrog’'a-r ia vige-nicia de dio-ha ley de 
Subsis'teiiíc.ia.s, en el que se señala eo- 
imo un acierto la restricción de casos 
en que se aplica, y los informes del 
•Gomejo de Estado recomendando a! 
-Gobierno la conveniencia de volver a 
la normalidad, presícindierndo ya de 
utilizar las autorizaciones extraordi
narias de la ley menicioníada, ;
; :Si esto no testara, sobrarla recor
dar el proyecto de ley presentado por 
'el iMinisterio de Fomento al Congreso 
id-e los sobre Proteeción a
las industrias nacioiiailes de ,construc> 
ĉión naval y de navegaición en 20  de 

¡Abril de 1921, dictaminado ya por la 
jComisión permanente del Congreso en 
;iO de Junio del mism^ año 1921. En 
' el, después de enumerar las íluctua- 
: cienes que diíicultan la industria de 
! la ¡construCícióii naval y de la navega- 
fción; el número de toneladas inactivas 
-que en todos los países aumentan de 
rdía en día; la amenaza de que las po
nderosas industrias, de Las principales 
í naciones marítimas absorban total- 
i mente la., construcción' nava« dnl mun
ido; la conservaoién y mejora de los 
‘̂astilleros macionales, como base de la 
paseslón de una flota mercanto de 
'bandera propia, condición necesaria 
■para da indepondiericiia financiera y 
¡pnaterial del pafe, y reconociendo por 
,todo ello* *ia conveniencia, de reforzar 
La protoíoión del Estado a las m-en- 
cionadas industrm  en formas nuevas 
 ̂y co-mbiiiaciones diistintas y más eflr 
Caces, señala entre.clics, coduo >taics, y 

■ así las. propone en Las bases del pro- 
• yecto de tey, pcraque después puedan 
ser utili2?^as mediante la prudente 

' acbuacióii de. los Gobiernos, los oon- 
ttratos. a largo plazo o-mediaiite ex- 
< flotaciones por cumia de| Astado, gu- 
; nanita de intereses a los capítail.es des- 
tinadüo a. dichas inidnstrias, particl- 
pacite d e l, Estada en .los beneíkios, 
otKJs sistemas emipleaidos en das li
neas similarCrs extranjertas y conce
sión áo créditos banca^io^ y- présta- 

.mes .o antiGdpo,< del Estada. Todo lo 
^¿ual domuestni que st poe: este pro- 
^yectoí' de ley so autoriza ail Gobierno 
qpara proteger en lo: porvenir por ta- 
f’k^ medios, además de los roterior- 

TmSnte p'úéstos óú práctica, las indus- 
finias de ccnstruccióJi nava3 y nave- 
I gSbQsúD̂ es porque basta bo^ no están 
bautoiázsdas para- comípromater en elloe 
f Ibs" d^itales del EatadOé Y como esto 
Les lo solicitado m  él escrito de la  ̂

ctepdp pjdq. ^

. -U-.
anticipos, o garantía de intereses, o 
aportación de fornidos del Estado, o un 
rágimcii iespecial de consorcio, es evi
dente que n-d procede estimar tales 
soiltertudes, ya que indepenídientem^n- 
tedel .acierto, o ccrivemenciia que aque
llos medios pudieran entr-añar exce
den por .ahora de las faeultades pro
pias del Gobiemov 
' Goiiiclluído este puinfc', pasa el .On
cejo a tra:tar del primero, que se di
vide en .otros cuatro, .a saber:. 1.® Re
visión del contrato que celebró-el Es
tado con la ¡Compañía en Id de Janio 
de 1010. 2.*" Aum-ento de la subvenición 
que se estableció entonces, cu lam is- 

' ma proporción y a partifr de la misma 
fecba en que lo diciho se veriñicó res- 
piecte de los .servicios dei cuadro G de 
la ley de ¡lá de Junio de 1909. 3.® Re- 
visabiLidad del contrato cada dos añois, 
para darle la flexibiMdad necesaria, a 
íin de que las acantuadas fluetiiacio- 
iles del náercado no nerjadiquen a las 
pare tes oontr atantes y pcnnijía qpae al 
Estado no pague .más de lo justo ni el 
conitratieita pierclte menos de lo debi
do; y 4,® Qu*e de igual manera que se 
ha hecho en aquol contrato, se esta
blezca ia facultad' die la Cormipañía para 
emitir oibiigaciones, reguláiidose para 
ello por el Código* de Gonvercio.

Cineistiones ¡son estas en que el die- 
tamoíi de la Comisión .perruanente 
debe ser muy sobrio, ya que todac 
ellas, con i»el-aeión a otras peirsonae y 
eníklades, se encuefutran, más que 
prejuzgadas, juzgadas y r^ueltais, no 
sólo por -el Gobierno, de acuerdó en 
varios oasois con el dicitmneu del Coii- 
sojo do Estado, sino también con, el 
Poder legislativa, que ha. arbitrado' los 
recursois nooosarios para dar e.fectivl- 
dad a aquellas resoluciones, 

t'®o;doi se reducía al rec^onoolmleaito- 
de un hecho tan grave como iiiesipera- 
do, que arrollando la eficacia de los 
contratos celebradOiS sin cantar con 
él, limpuso lo miismo al Gobierno que. 
a los paíriicuiares -lO) revisión, altera
ción o mudanza de dMhoa cototrateS:' 
en la. imiedidá; necesaria para ponerlos: 
en armonía con aquel hecho. Este fiié 
el aiiimiento enorme e imprevisto^ del 
valor dé las coisas y la disminución del 
valor de la , mánedia. Ante ellos, por 
parte de los contratistas, imposibíli- 
tadoiS de continuar las obras y servi
cios, no cabía más solución que aban- : 
doniarLoiS: con pérdida de La , fiaiiza, .y 
poir parte: dé*l Estado la de rescindir.’ 
I te  por inóúmiplimlei^: del contratis
ta y apodemrissr-'tlé sus fianzas. .Pero 
asto. no; í^<''salución aceptable para, 
ninigu'no; para los. coniratisias, porque 
óonBUTiiaba su ruina y los sum ía,en le. 
inacción; para el Estada* porque p e r- ,

día más que (ganaba, y paralízate 
(cais'o do ser esto posiblé) todas 
obras y servicios. Por ello, de acuerda: 
oon l'a justicia y sin opción, porque eí, 
heichof |con¡3um.ado :̂se impuso con fuer-?:, 
za abrmníadara, toidos. Estado y corN- 
tratistias, se ,sometieron a la revisión,^ 
alteración o miiidama, segaiii los ea^ 
sos, de 10:8 c'Gintratos vigentes y arMn 
traron lo.'s medios de hacerlcG viables^, 
poniérjclolos en armonía con la reá-p  ̂
lidad. :

'CoaisecíLiencia de lo dicho fueron los? 
Reales tíeicretos de 31 de Marzo (M 

' 1917 y 06,1913, que autoVi.-.S:'í);a la r e - - 
vieíórr. de precios usiitarios en Los 
trato's d'0 obras públicas- ceJlebrado^ 
con anterioridad; laa disposiciones ch', 
otros .Miiiisterio's extendiendo el sím  
teima a oiiros contral>o*3 de ^inimistr.Gy 
y servicios; la revisión dél contrate^ 
con la Sociedad Es^oañola de Gon̂ -̂ 
truicición Navall, a fin do aconi'Odar lof’ 
précios iiniíari.Qs convenidos a- los quw, 
el mercado .imponíta; el aux ilio -p re^  
tado a Las Empresas coneesionninas dei' 
ferro'cairriles, ya para costear 
tos de sueldo a su pei‘sorrál, ya. paré 
lia necesaria ackpisición del •matorr#, .' 
indispiensabLe a la explotación; la al-' 
terüJcíéTi fundaiiijenta], lo misma en I# 
subvención que en .los otros extrema»^  ̂
indicados, que obedeciendo a esa léŷ  
de la necesidad, llevó él Gobiemo' poít' 
sí mismo y sin exigancia de nadie sf' 
los pliegos de coiidicianes puMieadaf 
el 25 do Junio de 1920 para el nuev# 
concurso de los servicios dél cuadro G 

í de Ja ley de 1909; la  alteración idéHN:- 
: t.iéa adoptada para el m¡mediuta coi^.
; cU'í’So de los servici-os ínterrnsufi'aíreSP:
: de Canarias; la adjitidicachm en 
] nuevas condicionas, tanto del prime*^ 

ro como del segundo concursa, qué 
fueron favorablemente inforroíadas petó, 
el Consiejo de Estado, y, por último, 
aproibiaclón de lo hecho de tin modá^ 

i directo y p^pilíoito por el Poder legis*^
: lotivo, que ha aprobado cuantos ciré  ̂

ditos hain sido necesarios, primertS- 
para el abono de las cantidades a qué 
ascendían los más clévados precio» 
unitariois en los contratas de obra^ 

i públicas^ después las sumos que erarf 
; IndispénsaMes para la ayuda en la fóí̂ *̂
' ma idicha a las E*nfp rosas-de férrocá^
.j rriles; más tarde ta  partida de im eví 

müLahes de pesíctas paira ind<^!nlzai| 
por loi ya expuesto a Sa Saciedad 
ñoLa de Goiistru*cteió.Ti ¡Naval, y, porpB^'

; timo, lois supleméntos ideícrédito qu^sq • 
; le han presentado por ho, alcanzar 
i cróditos presupuestos para, el nboite 

de las subven!cion.es aumentadas a l.at 
nuevas Emipiresas adjudieatarías de lo^

, servicáois del .cuadro G de la
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F909 y de las com;nn.icacionBS iiiter- 
insu'lares de :Ga;naadas. ! '
■ Así las cosas, ante el escrito' de la 
Gooiípañía O^rasatlaollca, flo parece a 
la Gotínioióii permanente que haya más 
que -dos camános a seguir: uno, apli
carte igual cr lite rio que lia prevalecí- 
(lo respecto do las demás personas y 
eniidados que se ban encontrado -ein 
caso idéntico o parecido. Otro, apro
vechar Has cireunsianicias de que el 
doniTato con Ja Trasatlántica no ter
mina hasta 1930, a dñmrencia de lo 
ocurrido, con la Tíi‘ansmediterránea, 
cuyo contrato- terniinaba en 1920,, para 
begarfle a la ‘Tirasatláulica, por lo du
radero de su contrato, lo concedido a 
Ja Traínsm-editverránea por la menor 
tíuradán del suyo. ;

Y coima esto, -a juiciO’de la Comisión 
permanente, pugna con la justicia y 
es pioeiible o-demás que no sea conve
niente por las derivaciones quizá des
ventajosas d-o tal criterio, no duda en 
concluir su razonamiento opinando 
que en el largo plazo do diíez años que 
aún resta de vida al contrato de ila 
Trasatlántica deben serle aplicadas las 
mi'Smás altoracicnieo que ba sido ne
cesario. llevar á los de la Transmiedi- 
terránea, ,

No hay para qué especificar, demos
trándola con fácil ■raZiOnamientO', , ya 
innGCí3sarlo, que esto abarca los. cua
tro extremos que, pam evitar repeti
ciones, se puntualizan' en la conclu
sión de este dictamen.

Por lo esipiímlo, el Consejo de Es- 
taclo, constituido en Comisión perma^ 
non te, informa que procede:

I."* La revisión del contrato cele- 
hmáú con la Compañía iTtrasatlántica 
©n l.Vde Junio de 19'10.

2 2  El aumento de la subvención 
que se estabUeciió entonees en la can- 
lidiad propuesta por los técnicos y la 
Dirección de Goníercio, y a partir úq 
12 de Enero de 1921.

3.° La reviisabiti'dad del contrato 
cada dos años.

42 La facultad de la Gompañta para 
emitir OMigaciones, reguilándose para 
gIIo por e!l Gódágo d'e Comercio; pero 
díejando a salvo los d-eirecho-s preferen
tes del Estado: como ¡primer posible 
acreedor; y

52 Qué no procede estimar ningu
na de das solicitudes contenid'ás en el 
tei’cer extrema dal citado escrito.

Bameildo el expediente a estudio del 
Gonseja qb MinMros', éste se coiifor- 
nió con el informe de la 'Oomislón per
manente del Gonsejo de Estado, con la 
modlfícación de que la primera revi
sión después de la actu-a'l se prep>are 
co]i el tieaupo necesario, para que sur

ta sus efectos desude l.*' de Enero 
de 1923.

Y d'o conformirlad con lo- dictamina
do por el Gcnsiejo de Ministréis, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor d'e 
soinetnr a 'la aiprobación de Y. M. el si- 
guierita proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Eebrero de. 192-2.

' • BEÑOa:
A L. R. P. d.e Y. BL, 

José  Ma e st r e .

' ÍIEAL DEGiRSTO
be acuerdo con Mi Gorcíejo de Mi

nistros y a propuesta dell íq íg  EomeiiLo',
Yengô  en dícceetar lo siguiente ;
1.° ÍLia revisión del contrato ce'Ie- 

hrado con la Compañía Tra-siatiántica 
el 1.® de Junio de l'9i0'para 'los servi
cios de .Gomuinioacionec Marítimas del 
Guadix) B de la Iley de 14 de Junio de 
1'909, eiomridio-, a partinrÓe 1.° de Ene
ro de 1921, tosí tipos de subvención por 
milla, consignados en la “Tabla de ser
vicios” aneja a!l refarMo contrato- en la 
proporción cor respondiente ál tipo-me
dio 'dO' 28 ¡pesetas con 6̂6 cdntimo'S por 
mlll'a navegada, siendo- rcvisabiles cada 
dos años ioS' tipos subvoncloin.

2.® .Facultar -a la Oom(pama para 
eímitir OMigaeiones, regulándfose para 
ello por ol 'Güdigü de* Comericio; pero 
dejando a salvo lo6  derecíhos p re if^n - 
te-s d,el Estado, oomoi primer posible 
-acreedor.  ̂ ¡ '

32 Que se inistíTuya 0!l dportuno ex
pediente de concesión de súpleimento y 
habilitación de ci'édito, a los efectos 
del presente DecretO'.

4.® Desesiimsar las demás soilicitu- 
des formuladas por la -referida: €ompa- 
ñía Trasatlántica en el tercer extremo 
de su escrito de 20 de Agosto de 49^1.

5.® Por el Ministerio de Fomento 
se adoptarán lasi disposiciones necesa- 
ri-a'S, a rfin de que preparada con la an
telación conveniente; la prim-era revi
sión de los tiipos d'e subvención por 
milla navogad'a, ¡que corre^onde dos- 
piiés 'die la actual, pueda surtir sus 
efectots desde 1.® d-e Enero do il-923, ,

Dado ,en Palacio a catoix^ de Foíbre- 
ro de mil novecientos vediítMós.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

José Maestre.

RE A32ES ORDENES
Em/O. Sr. : En vista de la piropuesia 

elevada por el TÍVlhiinal de aposicio
nes para cubrir 21 p’a'zas de las 25

teonvocadas de Aapiranítes al Gueipa dd 
Secretarios juldiciales, y enoontránldlo- 
la ajustada a las prescripciones Ide® 
(Real decreto de 12 de Junio de 

S. M._ él Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂
bien aprob ar la me ncionad a propues-> 
ta, con la sallvedad -de que los Aspi-í 
ranees números 2 y 17, p .  Manuel. YlS 
Ves LasieiiTa y D. José Pareja 
Vantes, no podrán .ser cdocados 
íque cumplan los veinticinco años 
•édad, y qued'a'ndo, en su ¡CG-n-secuenlciá,J 
óonstii'üifdo el Gu-erpo tde Aspirantesiá^ 
la siguiente forma: ■,/f'
' Número i.—D. Eníiilio Bennacer'^. 
Biero. q

2.—)D. Manuel Yivos Lasienra. .
8.—D. iSalvador Sánchez ITerán.
4.—D. Angel de Yera Fofache. . .. 
■5.-—p . Joaquín dé Coisa y -Golsa ,̂

■ —OD. Carmelo' Molins Boipesensw^
7.—D. José Luis Heredero
5.--D. Aurelio Butrgois Cruzado.
9.—-D. Luis Facál Muñiz. ’ '

; ,i;Q.—33, Yiceiite Rocther Jordá. ¿
• di.—p . Enrique Fagoalgq y Gil.

-12.—D. 'Miguel Yalls Marín.
13.—D. José 'Díaz YMlasante.
14.—D. José María López Orozoof, a.,
15.—D. Franictseo Garéía y Espino-I 

usa de los Monitefos. .
19.—D. Ramiro Rivas Barros. ^
17.— D̂. José Pareja Cm^antes. y 
IR.—D. íTMmo Baivadot GarhallidSj 

Fernández.
19.—D. Manuel Langa Gallego.
20.—D. Antonio Navas Romeiro. -
21.—(D. Benito Yic-eate Campill'os.  ̂
De Real orden lo digo a Y. í. paT€¿̂

Su conocimiento y efeotosi consiguieií-í^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos , año^- 
Madrid, .10 de Febrero, de 1922.’ "

FRANGOB m m m x jw i

Beñor Subsecre-tario, de e^e Ministeiri'd;i

Ilmio. Sir.: Yista la instancia presení»^ 
itada per D. Román Iglesias 'Ainaí®>,.j 
Registrador de l'a Propiedad de Lugc^| 
de tercera clase, en.' solicitud! de que i 
^e íe declare en situación tí‘e excedqtb- J 
cia voluntariá,: |

B. M. el Rey (q. D* g.), de confortmií̂  ? 
dad qon lo que disponen ios articuláisj 
jS97 d'e la ley Hipotecaría y 427 de-sal 
'Regí a miento, se ha ser\’‘kÍE) acceder-̂  
lo solicitado, declarando en situacS 
de excedencia al expresaré Regd§ía»H 
dor por un período de tiempo que 
sea menor de dos año^ p'ásadb el 
podiiñ, volver al servicio activo 
condicioines que dichos artíeudoSt- 
tahlecen. , * ¡ .

>Do Reál ordén lo digo a V. I. 
su con-oc;imiento y demás efwt<B. XHosq
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guaM̂ e a N, I. muolios âñois* ¡Madrid, 
íO de Febrero de 19» .̂ :
Sfv FRANCOS íROíDIOUFZ

Beñor ÍDíroctoir general de los Regis- 
. tras y del Notariado.

" A fin de que tenga eompleta, ap'li-> 
dación et artículo 556 de la iley pro-. 
-vAsional sobre Organización del P o-k 
der judicial,

iS. ,M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
bien disponer se hagan exiensi-. 

vas a  los Ofíciiales de Bala del- T ri
bunal Supremo jlas disposiciones 
contenidas en la Real orden de 17 
de .Diciembre último, referentes a  
ia provisión de las 'Secretarías de 
'^ala de -dicho ¡Supremo Tribunal, con 
referencia a la -trasllación de una 
Bala a otra por ila de 'Gobierno, am- 
.pliándosea quince di-as el plazo pa
ira solicitar el traslado ouando de 
Oficiales de Sala s*e trate.

De iReail orden ll-o digo a Y. I. para 
isu conocimiento y efectos consi- 
iguientes. Dios guárdela V. I. mu- 
fClios años. Madrid, Ifi de Febrero 
¡d'0 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

^eñor iSubsecretario de -este Minis
terio.

.  ̂ REiVDElS ORDENES 
^’iista la instancia presentada por 

h- Augusto Mayer, en solicitud de que 
lO'Je autoiúce ipara estahlccer en Bar- 
,€̂ é®®a, calle de Montaner, número 42, 
jtiB depósito ide esencias para ia fabri- 
JKJCión de aguardientes compuestos y 
Jicores:
í j Resultando que la petickSn ee formu- 
^  coíno (representante -en España úq ia 

N. V. tPoíliak & Sohuárz de Zam- 
(Hojlairitía), fabricante úe las refe- 

esencias, y que ‘acompiafia idocu- 
jíisÉaiio -expedlido por la miema y visado 
‘5por el CónsíuH ide España, que acredita 
.^.repreaentación; y

¡Gonsiderando que, de conformidad 
fem lo íhec'ho 4cn casQiS; análío-gos, proce- 
^  acceder a lo ‘solieitado,. siempre que 
-^'cumplan tos leípRisilos fijados a Ris 
,^¿foes iones otoi^gadaeihasta la fecha  ̂ ' 
\ B. M, el Rey (q. D. g.)r conformán- 

con lo propuesto ipor esa Dirieicci-óa 
general, se ha servido autoriaar a don 
l^fcu^sto Mayer ipara inst’aílíar eU' .Bar- 
.̂D̂ ona, corno representante de- la ‘Ga- 

fea N. V. Poiak & Bchuarz de Zam ita 
íHolanda), un depósito de esencia^, ela

bora-das por ésta, propias ¡para la pre
paración de a'guardi'entes'üoanpuestos y 
licores, cuyo depósito ihabrá de fun- 
oronar en la forma idispuesta en la Real 
orden de 11 de Enero de '19-0t9-, y se so
meterá al régimen de intervención, que 
ejercerá el funcionario que designe el 
Inspector regionál de Barcelona.

De Real orden lo- eoimunico' a V. -I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mla- 
dirid, 6 de Febrero de 19i22.

P. D.,
■ (BERTRAN 

Beñor Director generail de Adua.nas.

Smo. (Br.: Vista la instancia que 
eleva a esté Miniisterio el Alcaide- 
Presidente del Ayuntamiento' de Bar
celona, en consuilta respecto a la ti"a- 
mitación que regiameintariamente -de
be seguirse para la aprobación de las 
Ordenanzas fo:rim:adb.3 para la exac- 
ciión de los anbitrios comprendidos en 
el proyecto de ley reigulando las exac
ciones locaíles, presentado a las Oor- 
tes i6l 16 de Julio de 1918, en lo que 
respecta a aque'llos cuya imiposición 
ha sido autorizada al Ayuntamiento 
citado por Reai decreto de 1.° de No
viembre de .

.Resultando que púr diiciho Real de
creto ,se autorizó al Ayuntamiento de 
Barcelona para la imiposición en eil ac
tual ejercicio, con carácter.ordinario, 
de 'los arbitrios sobre establecimiento 
y mejora del servicio de extinción de 

X'incendios y su entretenimiento y so
bre el prcALicio neto de ilas 'Compañías 
anánimías y ccmianditarias por accio>- 

• neis con icapital superior a '500.006 pe
setas; |de un derecho sobre aiprove- 
ohami-snto especia! de la saca de aire
ñas dé terrenos públicos en el térmi
no tmunicipal; de otro derecho por 
^roveiohamáemitos especiales consti
tuidos en -el suelo, subsuelo y vuelo 
de la vía pública a favor de Eim.pre- 
isas explotadoira's dle servicio-s públi- 
0 0a, y, por último, x^nra la exacchín del 
arbitrio sabré-el consumo de las carnes 
frescas y salladas, con arreglo a los t i
pos .máximos de igravamen consigna
dos ¡para la*s diferentes clases de aque
llas 'OSipecies en el artículo 100 del 
mencioaia-dd proyecto de ley; arbitriO'S 
y derecíhos que para entrair en vigor 
requieren la xn’evia aprobación de una 
Ordenon'za para cada .uno de ellos:

Resultando que por el Alca¡lde-Pre- 
feidente deí Ayuntamiento de Barcelo
na se m-anifiesta en su escrito que ac- 
{tualmente está traimi lando las Orde- 
narizas oorrespondientes a los 'men- 
cioinados arbitrios, remitiéndolas a la

DdlegaCión de Hacienda, deispués ¡ 
iratiificadias por la Junta anunicipial,' 
‘pero que ante el temor de que por d i- 
ŝ ha oficina se suscite la duda de si iai 
doimpete la aprobación de las Orde-̂  
lianzas <0 si ello ha de ser función pri
vativa de este Miinisterid, duda que 
¡al fin ropiresenfemiia un entorpecimien-^ 
to en la ya larga tramitación de Ho-g' 
reispectivos expedientes, suplica se dfen 
instrumi.ones concretas a I'a Delega-r 
úión de Hacienda en aquella provin*  ̂
icia en relación con el indiciado ex-* 
tremo:

'Oonaiderandid que co-mo quieira qué 
p a r a  la válidez y eficacia de Sas Orde
nanzas para la  exacción de los arbi^ 
■trios cdmip rendid os en la ley de 12 dé 
Junio de 1911 se requiere la supeirioi; 
aiprcbación de este iMlnisterio, confor- 
m-B a las dispcsiciones del Reglaimen- 
to dictado para lia ejeeuicióTi do dicha' 
ley, lo que indudablemente ha debida ó 
ídiar origen a la duda eusaitada coa' 
{respecto a las de Ids arbitrios del pro
yecto de ley de ExatcClonies municipa
les en el Ayuntamiento de BarceloTiar. 
y al expresado temor de que ocurriera? 
lo  mismio en las oficinas provinciares, 
de Hociendla, es viista la conveniencia; 
de que se diicte una disposición que 

. evite la* pOisibilidad de que esto ocu-« 
lira y, en su oo-nsecuencia, 0 I entm'pe-» 
cimiento de la tramite úón de dichas  ̂
últimas Ordenanzas:

'Considerando que a este efecto es 
preciso tener en cuenta que la exac
ción de los indicados arbitrios y de
rechos dtel pro-yecto de ley de Exac
ciones imunicipa'les.que se conceden a 
los Ayuntamientos por el Gobierito 
de S. M., en uso' de la autorización qué 
al 'miismo otorga la ley de 29 de Abril 
de Í920, deberá .ajustarse estrieta- 
mente a las dis.posiciones tanto espe
ciales como 'generales del repetido 
proyecto de ley que les sean de ^ l i -  ■ 
'cae ion:

■Gonsiderando que los artículos 6 .® y 
sifguieiiteis del mismo proyecto dé ley 
claramente determinan que,.cada exao- 
ción municipal será objeto de una Or-. 
denanza, la que, aprobada por la Jun
ta imunicipail, deberá ser expuesta â  
público a los efectos de las reclama- 
bíones, no pudiendo ser ejecutiva sin 
la aiprO'bacióD adminijstrativa, que 
compete a la Administración d'e 1̂  
HaCíienda .pública, soljcitada por d  ; 
AyuntamieiiR y si transcurridos o 
treinta tíía.s desde la fecha en que se 
presentara la siolicitud no resolviera 9. 
la Administración, se tendrá por apro- 
hado el ajouendo de la Junta rnuncipab 
y por. eil co'ntrario, si aquélla denegase 
la aprobación de ia Ordonanzav, puede 
la Junta, dentrú dci, marcado, in-
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î Bístir ’0 Q' su aiCUBFd’O, ptrediodiíeiido ‘en- 

el- envío éel expediente -a este 
#íinisteriG, tant/o en este teaiso eomo en 

de que les interesados que hubieran 
'ireslamíadb insiisiiera^n en isu roclania- 
.'Cidn pai^a su iresolución •definitiva; y 

' ' iGone id erando, que por tales disp-o- 
Bieiones es evidente que I-a aprobación 

'•do las Ordenanz.as de las exacciones 
¡de que &e tra¿ta eorrespondó a la De- 

'legaci-óii de Efacienda en la provincda, 
'pues en oiro ca-so se privaría a 'la s  
'.partes interesadas, Ayuntamiento' y 
• eontribuyenteís, dê I •último recurso que 
'en vía guhernativa 'los concedió el tan 
rqp-etido proyecto de ley de ISxacrci-o- 
laes municipales,
í 6 . /M. e l R e y  i(iq. p .  jg.) ha tenido a 
ibien disponer se aclare la duda sus- 
vlcrtada al AyuntamiientO' de Barcelona 
;en la forma anteriormente expuesta, 
•resGriuición que delberá publicarse ipara 
j ĝenarad conocimiento de las encinas 
provinciales de Hacienda y de los 
Ayuntamisiitos interesados e n  la im
posición de Jes arbitrios a que se re
fiere el proiyectof de ley de Exacciones 
inunicipales presentado a l̂ 'S Cortes 
'en 16 ,de Julio de 1918.
V j’lóe Heal orden lO' Ciomunico a Y. I. 
para su conocimiiento y efecLos. Dios 
■guarde -a Y. I. 'muchos años. Madrid, 
ÜP.de Eehrero de 1'9’22, 
r  ' CAMBÓ

,geñor Director general de Piropieda- 
,. des e Impuestos.

/ófeg)* 'Sr.: Yista la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación ¡propo- 
iniendo el iipo y coindiciones de fran- 
igueo que estima precedentes para la 
dÍ2?ouílación de correspondiencia por la 
línea postal aérea de Barcelona a Pal- 
ima ÚQ Mallo-rtceL, e interesanido la fija- 
jción de la tarifa que ha de regir para 
t e  servicios de la referida línea 
í)ostal: i

Considerando que eil artículo 13 del 
Heal decreto de 17 de Cctubre de 1919, 
¡que crea el sorvicio postal aéreo, en- 
teomienda a la Dirección general de 
Conreos y iTlelógrafos la propuesta del 
Ifrarqueo y portes especiales aplica- 
ibílos n la mencionadia correspondencia, 
facultando a este Ministerio' para l'a 
.̂ iprcibiación de las expresadas, pro- 
imestas:; .  ̂ | • ; ■ : ¡ 

iGons id erando que la formulada por 
*ol de la Gobernación en la fleal qrden 
teted'ioha la encuentra este de Hacien- 
•da perfectamente juístificada p-orr ajus- 
'Í9TS6 all criterio adoptado en las na- 
¡ciones que tienden implantado el eo- 
:irreo ,aéreo, do •ĵ amcurair; la relativa ba- 
iratura ¡de estos servicios para favoire- 
'feor su utayoiii’ difusiión y de.sarrolid,

S. íM. el .Rey {q. D. -de confor
midad con lo'p!ropuesto^po>r el Minis
tro de la Gobernación, se ha servido 
disponer que la correspondencia que 
circule por la vía aérea de Barcelona 
a Palma de Mallorca p%ará el fran
queo que le ' corresponda, según su 
Clase y peso, con arreglo a la tarifa 
del servicio interior, más un porte 
aéreo de 0,50 pesetas por cada 20 'gra
mos o fracción; bien entendido que en 
la resultante deil franqueo' total de 
cada objeto se redondearán las frac- 
civones ,con un 'miínimum 'de 6 céntimos.

P'O Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i  3 de Féhrero de 1922.

iCAMBó
Señoir Direc-tor general del iTáimbre,

REAL ORDEN
Remitido a inforine dól Consejo de 

Estado el exipediente relativo a la mu
nicipalización del servicio de pompas 
fúnebres y conducción de cadáveres 
en esa capital, la Comisión permanen
te de dicho Alto Cuerpo ha emitidó i63i 
el mismo el diotamen siguiente

“Excmo. Sr, ; La Comisión permá- 
nente del Consejo de Estado ha exa
minado, en cumplimiento de Real or
den 'del Miinisterio d'el digno cargo de 
Y. E., el' adjunto expediente, d'oi cual 
resulta;

Que el Ayuntamiento ,dc Yalencia 
acordó, en sesión celebrada en 7 de 
Febrero de 1916, municipalizar los 
servicios de Pompas fúnebres y con
ducción de cadávveres, por entenidier 
que ello era de utilidad notoria para 
los intereses del Municipio y del in
terés en general; y porteriorm|nte, y 
para llevar a la práctica este aí:uerdo, 
adoptó el A^ntaimiento la forma de 
subrogación mediante concurso, for
man! ándose a- tal efecto eí pliego de con
diciones y tarifas correspondientes, 
que fueron aprobados por el Ayunta
miento y, Junta miínicipal en 1.* de 
Marzo de 1920 y-Sd^deT mismo meis, 
respectivamente, acuerdo aprobatorio 
que determinó, la inserción en el Bo
letín úfieial de la provincia de un 
anuncio abriendo juicio eontradictorio 
para oír reclamaciones durante el pla
zo de die-3 días, ' ’ ;

Que dentro del plazo indicado, uno- 
de los concurrentes, y otros dentro del' 
plazo de treinta días que señala el 
artículo ,171 de la ley Municipal, for
mularon los, recursos de alzada quq

este artículo autoriza, alegando: Que 
por los acuerdos adoptados se trata 
de establecer un monopolio contra Iq 
dispuesto en la regla 1 .“ del artículo 
137 'de la citada ley Municipal, y oonW 
trario ai la libertad dé industria^ 
que no ,cabe argüir que la citada re
gla ,y artículo autorizan los moftopo-r. 
lios en cuanto sea necesario para la 
salubridad pública, ya que de socia
lizarse o municipaliziarse jervicios dq 
esta clase, han de prestarse ̂  directa
mente por la Aidimihisti‘acaó.n, fin
que en ningún caso pueda hacerset 
transferencia o subrogación de lo-aí. 
mismos a favor de una Empresa ,̂, 
o indaviduo, de isuerte 'que si loiŝ  
servicios 'de Pnmpa/s fúnebres y com 
ducición de cadáveres no afectan 2̂  
la sailud pública, no puede el Ayun-' 
tamiento hacer 'de su prestación un 
monopolio por prohibirlo el artículo^ 
137 de la ley Municipal citada, y sí 
estos servicios mencionados afectan a- 
la salud pública, no puede hacerse 
subrogación de ellos a favor de per
sona o entidad alguna; que en este- 
principio se ha inspirado la Adminis
tración, siendo prueba de.ello ei Re-, 
glamento general de 'Mataderos de W 
de Diciembre de 1918, cuyo artícu-»' 
To Si ordenjó que los Ayuntamientos 
•reaticen por sí los servicios referentes  ̂
á los mísSosp-quéDE^^^- úe .
este aspecto de la cuestiórrptampqcü^ 
podía el Ayuntamiento contratar el i 
servicio de que se trata por concurso, í 
;sino por subasta pública, con arregló: 
a lo preceptuado en el artículo 1 .® de: 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ,̂ 
que en su artículo 40 dispone que sólo ■ 
'se celebrarán mediante cO'Bcurso los - 
contratos referentes al arrendamiento 
y adquisición de inmuebles ô a la ad
quisición y alquileres de los' bienes 
mueblen; que dadas las condiciones 
que se exigen 'en el pliego de condi-. : 
clones formuladas para el concurso^ 
no hay posibilidad de concurrencia,' 
pues sólo una Empresa dispone en la 
actualidad de los eílemíentos exigidois,- 

para cuya adquisición se señala en el̂  ̂
pliego de condiciones un plazo brevD : 
simo e insuficiente; que las concesio-> 
nés que con igual objeto al que pre-r 
tende el Ayuntamiento hicieron los de! 
Madrid y Barcelona, han dado tan malí 
resultado que el primer o no ha que
rido prorrogar el contrato, y el según- ' 
do estudia su rescisi-ón; que se ha in- 
fringi'do ell .artículo 24 del Re.glamentaí 
de sesiones y el i06 de la ley Muni
cipal por haber tomado parte en la\ 
votación de las bases qn Concejal, in
teresado en la Empresa de Pompasii 
fúnebres y no haber sido la votación 
secíQt^ y que no fi^y razón para
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■municipalizacióa .que .se pretende y 
4ada la bonda-d del servicio en la ac-' 

^lüaHdad.
lí LaAteaüd'ía, en su informo,'manifle&. 
||§|squ;e la inuiiiGipalizacióii de los ser- 
'iyi'cios cit-^uos fué acordada polola 'Gor- 
^poración municipal en 7 de Feibrero 

noiifi'Cándnse el acuerdo a to- 
."dos los ipniiistrirdeis inderesa'dos y a to
dos los que con posterioridad lian so
licitado la apertura de nuevos -esta- 
/iblecimientos, sin que contra diclió 
-•acuerdo so formulara ninguna recla
mación; que si bien es cierto que el 
‘artículo 137 de la ley Municipal pro- 
.tiíbe los monopolios j  .privilegios so
bre  ̂servicios municipales, no lo es 
menos- que exceptúa aquellos que son 
mecesarios par-a la salud pública; que 
flai Real orden de 23 de Julio’ de 1907 
^aconoice que no existen íeglas para 

municipalización de servicios y que 
Uos .Ayuntamáentos pueden ejercerla 
¿cuando les convenga; que no es apli- 
jqable lo dispu-estd ei  ̂ el artículo 81 
láel ;Reglamento de Mataderos de 5 cío 
/IViciemlDre de 1918, que exige a los 
í’.Ayuntamlentas la administración di- 
mec-ta de los Mataderos y Mercados 
Ipor -cuanto la municipalización de los 
jkervícíGS de Pompas fúnebres es vo
luntaria; que la subrogación que se

nte se reviste de tales -mumcip-alizár servicios, y otra
equivand*ría a que inora ia miszrí^ 

orprn^acíDn murJeipal quien presta- 
'pe lee sorvieios; que no es exacto que 
í.ei-pliego de condiciones se -haya for- 
Íkíuiado para determinada , Empresa, 

10 que •necesariamente tenía, que 
le jarse en el misma la íorrua en que 

loy se presta en dicha ciudad estos 
servicios, que supera al de las prin- 

oales ospafioias y que no ,.es tan pe- 
atorio el plazo que se marca para 

10 el contratista comieiice el ser-
io.

La Gomhíión provincial informd que 
3ía -desestimar ios recursos in- 

puestos.
Que el Gobernador dictó providen^ 

en 3 de Séptkmbro último esti
los recursos interpuestos, con 
ón de los acuerdos apelados, 

ííiaró que el Ayuntámienio de Ya- 
llénoia no puede llevar a la práctica 

acuerdo de 7 do Pobrero de 1916, 
frelativo a la múmcipalizaciúii do los 
í^BTvmos de Pitaphs fúnebras y con

dón de cadáveres,' sin obtener pre
sente autorización del Ministerio 

-la .Gobernamón, y que obtenida que 
|;sea ésta, deberá la Gorporación pres-- 

dinectaanentB los indicados servi- 
poder cederlos o subrogar!^ 

alguna.
! ^u e  -contra ,1a providencia del Go-*̂  

íecuwe gvi rj -v-zla aaie í ŝq.

Ministerio el Alcalde Presidente <lel 
Ayuntaimáento > de Yaliencia, pidiendo 
se declareMa validez del acuerdo mu
nicipal, alegando que el acuerdo re
lativo a la municipalización de los 
servicios de Pompas fúnebres y con- 
duicición de ícadáveres a los cemente
rios está expresamente autorizado pot‘ 
ios artículos 72r y .137 do la ley Muni
cipal, porque no c^be negar lel carác
ter sanitario de estos serviicios; que 
el acuerdo es fírme y ejecutivo por no 
haberse recurrido por persona alguna, 
y que por referirse a asuntos de la 
exclusiva. competencia do los Ayunta
mientos no necesitaba de la previa au
torización del Ministerio de la Gobcr- 
naoióji, según deelarió la Real .orden de 
2 de Mayo de 1908, y que cae dentro 
de las facultades del xáyuntamlento el 
acordar la cesión o subrogación d:el 
.servicio a otra persona o entidad.

La 'Seoción y la Dirección corres- 
pondientres de ese Mmisterio informan 
que debe desestinrarse el recurso in
terpuesto y confirmarse la providen
cia apelada.

Considerando: i.° Que dos son las 
cuestiones que en este recurso se 
plantean y han de resolverse; una re
ferente a si ios Ayuntamientos nece
sitan a/utorización de est:e Ministerio

relativa a si una vez municipalizados, 
pueden los Ayuntamientos cederlos o 
o subrogarlos en alguna eatrclad., ya 
libremente, ya en virtud de .subasta o 
concurso, cumpliendo en estos últimos 
casos la Ins.trucción de 24 de Enero 
de 19Ú5. '

22 Que salvo los principios gene
rales contenióos en los artículos 72 y 
137 de la ley Municipal, ni en ésta ni 
en la Gonstitución se estable nada 
concreto .sobre municipalización de 
siervicios,

32 Que los ReaJas decretos de 2i3 
de.Marzo de 1905 sobre municipaliza
ción del servicio de pariiñoación en 
Madrid, de 30 dei misnao mes y áfío, 
sobre Mercados, y de 6 de Abril si
guiente sobre Mataderos, establecen 
que los Ayuntamientos podrán solici
tar de ese Ministerio la concesión de 
las mismas facultados y establecer los 
mismos servicios que al de Madrid se 
'otongaron poír les Realc-s decíretós ci
tados.

î2 Qpe este criterio mantuvo tam
bién la Real orden de 23 de Julio de 
1967, que exige la autorización previa 
ÚQ ese Mmisterio para la jm-unicipa- 
libación de los servicios y acreditar 
oiertas condiciones.

^2 Que siendo iprecíisamenie el 
inierés do la salud pública el motivo 
M n.c i /Cual se ka astableoido

de los Ayuntamientos el monopolio á 
que se refiere la regla i.*" del artículo 
137 de la ley '.Municipal, dicho interés 
'S'0 ihallairá, indudahlemeiúe, nrejor ga- 
rantizádo cuando los servicios se reî ,- 
licen por los propios AyuntamieTrtog,' 
que si so ceden o subrogan a favor 
do una entidad particular; en cuyo 
sentido puede considerarse, por tan-, 
to, coimo contraria la cesión a lo dis
puesto por el indicado artículo 137 cíe 
la ley.

6.0 Que en todo caso la cesión ha
bría de hacerse por subasta y no .poi 
concurso, sogiui dispone la ínstrua. 
ción -de,24 de Enero de 1905.
' La Comisión permanente es de ddc-; 
tamen, con el voto en contra del se
ñor Presidontc, olig procede coiifirmar 
la providencia apelada y -desestimaT, 
el recurso interpuesto.”

Y conformándose S. .M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
ino se propone.

’De Real orden lo a Y. S. para 
su conocimienLo y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 13 de Febrero de 1022.

COELLG

¡Señor Gobernador civil de la provin
cia de Valencia.

HtiUCÍ
5 EaL'..: í k ; a

OÍÍDSNES
linvo'. Sr.: En el expediente promU» 

vido poir la 'Maesíi'a doña Angustias 
Fuensailida, la Gomisión organizadora 
del Escalafón general d̂ el Magis.torio_ 
ha omitido el siguiente dictamen: 

“X^sto el rec.uiiso do doña A.nigus- 
tias FueUiSaiida oontra la orden de la 
Dwaccién geneiral de Primera ense
ñanza de 2: de Abril de 19-21, que de
termina 0)1 lugor que le corresponcie 
'en el Escalafóai general de los do s.a 
cla.se:

iResultando que la señora Fuensalí- 
da pasó' a la situación ele siistiluíGa 
■en 1:5 de Octubre de 1918, cuandu com 
taba veinticinco años, siete meses y 
qui'Tí-ce días de servicios en propiedad^ 
y de éstos un mes y quince días en' 
la catcg'oría de 4.000' pesetas: 

'.Resultando 'que por SI a aplicación 
la ley de Presupues.tos de 1921 y en 
y ir tu d  idel Real decreto de 4 de Junio, 
del imiisano año, la referida Maestra 
jobtuvo el sueldo ido 5.000 pesetas, co-.. 
iqqsíQ isustituíid: ‘ 'le ácuerd^ ^
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puesto en el .afftfcullo 14 idel anencio- 
• na¡do iteaii deereto*, quedando, por con- 

isiguiente, iniclmda en la icuarta cato- 
g-oría, según preoeptúa e!l icitado ar- 
itículo. a 'cuyos ibeneñcios cfuedé acogí- 
)da la iseñora Fuen salí da 
; E0Sid''tando que no tienen aplíca- 
bión' en el ipr-osente caso das Reales or- 
dones |de 1.° de íAibaúl de ,i9i8 y il.4 de 
Síaĵ 'O de 19'20, toda %'ez que la susti- 
te ió n  y la excedeneia' son situaciones 
'be^damentariamente distintas y 'carao- 
teizadas ¡con distintos ider'e'Cbos: 

€oní3kIei'íi-nido que la is0ño<ra Fiiensa- 
Sida, al aplionTse ia plantilla de ig  de 
JM)riiI de 1920, (poío ¡su situac,ión de sus
tituida sólo nudo oMener la categoría 
Ee'5 .000' ¡pesetas, en virtud idel artícu
lo i 4 dcil Real decreto ¡de 4 ide Junio 
t e  idiolio año, dictado para la aplica- 
Ltóón de la ley de iPresupuestos, mien- 
’laias eme las demás Maostiras en aCitivo 
t e  (la categoría de- 4.>000 opesetas ¡pasa- 

a ‘la de 6.000: 
lOonsidorando que la cías i fíe ación ide 

3a señora Fiiensalida e-s t̂ ‘h caso gene- 
k?al que ha de resolverse con arreglo 

Real decreto orgárniíco de 7 de Ene- 
ko de 1910, y teniendo' en cuenta que 
Ik ¡miayor icategoría disfrutada por lia 
imíllamante es la de ñ.OOO' pesetas y 
)gne sólo se le pueden computar en las 
Categorías que ha tenido en el perío
do de sustitución la mitad del tiempo 
jque ha permanecite en tal situación, 

La Comisión propone, -se desestima 
el recurso inlerpuesto por doña .An
gustias Fuens-alida, y que en e-l nuevo 
ÍBscaJafón su elasifícaoión 'se haga , en 
¡Ik fcrmta antes 'dicha.

Y S. M. eil-R.sy <q. p . g.), oónformán- 
&se con el preinserto dictamen, ha 
basuelto como en el mismo se ipr'Ojpone.

De Real orden lo diigo a V. I, para 
isn conocimiento' y demás efectos. .Dios 

. -'^arde a V. I. muehos años. -Madrid, 
)6, de Febrero de 1922. 
í ISILIÓ
ISeñor Director' general de Primera 

enseñanza.

rimo. Sr.: En el pleito promovido 
*por D. José Yelasco Pacheco, don 
íCayetano Alvarez Olivares y D. Luis 
Elides Jimiénvoz, la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo ha  'dictado la si-, 
iguiente sentencda:

“En la villa y Corte de Madrid, a 
48 de Enero de 1922, en el pleito 
que ante Nos pende en única ins
tancia, entre >D, José Velasco Pa- 
pheco, D. Cayetano Alvarez y Alva- 

y D. Luis Elices Jiménez, de- 
uiandiantes, representados por -el 
jErocuraclo.r D. Feilipe .Csórriz, y la 
!jAidmlnistración general del Estado, 
temandada., en su noiTibre el F is

cal, sobre revocación o -subsisten-, 
ola de la ¡Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública 'Cn 
14 de Julio de 1919, relativa a ,ia 
colocación -en ¡el Escalafón:
' Resuíltand'O que D. Angel Sáenz 
Torres, 'Oficial' cuarto a extinguir, 
Auxiliar de segunda clase del Mi
nisterio de Instrucción pública, ele
vó instancia -en 6 de Junio de 1919 
al Ministro, suplicando se rectifica
se -el número que ocupaba en et E s
calafón de los de su clase manda- 
ció insertar en la Gaceta de Maí:jrid 
por Real orden de 31 de Marzo del 
citado año, subsanando de este mo
do la -postergación que -el mismo su
fría afií figurar detrás de los Aspiran
tes de primera y segunda clase y 
sus similares, siendo el exponente 
Oficial' ;5.o de Administración -civil 
desde 22 de Marzo de 1915:

Resultan-do que en virtud de esta 
instancia el ¡Mini.stro de Instrucción 
pública, de conformidad con la Sub
secretaría, -que a su vez se confor- 
nió con la nota de la iSección, se ex
pidió en 14 de Julio de 1919 ila Eead 
orden .siguiente: “Resultando del
(expediente personal del' eolicátante 
■que nombrado en 26 de Febrero de 
1910 Escri-biente conservador del 
m aterial de la -Escuela iSuperior de 
Industria de Las .Palmas, fuá a;s- 
cendido a Ofíciail quinto de Admi- 
rxlstración civél( en- virtud de Real 
orden de 22 de Marzo de 1915: Re- 
.sultan¿,Q- .declarado excedente 
te l  expresado cargo a su instancia, 
por Real orden de 9 de Agosto de 
1917, solicitó oportunamente y ob
tuvo su reingreso conforme a igual 
disposición de 31 de (Agosto de 1918: 
Resultando que la imp-lantación de- 
ha ley de 22 de Judio del citado año 
tuvo lugar a la publicación del Re- 
¡glamento para su 'ejecución de 7 de 
Septiembre, siguiente: íGonsiderando 
que a la .limplantación de la mencio
nadla- ley, D. Angel Sáenz Torres te
nía ya la consideración jurídica de 
Oficial cuarto a extinguir, Auxiliar 

t̂‘de segunda clase electo, sin que ¡el 
hecho de la posesión modificara la 
nueva situación obtenid.a con todos 
SUS' beneficios, y sí sóilo influyera 
en lo -material de la percepción del 
suelldo: Gonsiderando que de 'preva- 
ilecer el .error padecídc^ a l ser c la 
sificado en su reingreso, resu ltaría  
patente una postei-gación que la ley 
y su Rcgilamcnto repudian, toda vez 
que '11 n funcionario de superior ca
tegoría a  :1a implantación de la re- 
ferid.a ley de Bases, pas'aría a ocu- 
■par en la  nueva clase croada por 
la .misma un puesto liiucrior entre 

:: los de inferior oategoría, como ocu-  ̂ i

rre en el caso de que se trata, S, M. 
•el R e y  (q, D, g.) ha, tenido a bien 
disponer: Í J  Que D. Angel Sáenz
Tb.r.rics fi.gure en el Escailafón de 
los de su clase a continuación de i 
último . OfiC'iaili quinto ascendido a. 
Oficial cuarto a  extinguir, Auxiliar 
de segunda clase, por virtud de la; 
ámplantación de la ¡ley de 22 de Ju-; 
lio de -1918, que en la expresada cía- . 
se contara -más tiempo de -servicios; 
y 2.0 Que esta disposición s-e apii- 
-que con -carácter ¡general a los íun- : 
cioiiarios excedentes y cesantes de 
•este Ministerio, comprendidos en.; 
Es crdafo ne s generai-es. ” :

Resultando que ■contra esta Real ' 
orden 'de 14 de Julúo de, 1919 h a n - 
interpuesto recurso contencioso- 
administrativo D. Angel RigOv :
Yal asco P ardí •eco, -D. Gay etáno Alvárez ' 
y Alvarez j  D. Luis Eilices JiimÓnez, 
repres'entados ]}'0r el Procurador den 
Felipe Górriz, quien formalizó opor-, 
'tunamente la demanda, con la sú-. 
P'Mca de que se declare haber lugar 
a la misma, revocando la citada 
ReaJl orden y ¡en ¡su tingar se decilaré 
que D. Angelí Sáeniz Torres y D. Ar- 
nrando López Ruiz, a quien se afir
ma fuá aplicada da disposición ge-, 
neral de la Real orden des-pués, de
ben figurar en el nóimBro que te 
nían en el Escalafón totalizado y • 
ia.prob ad o en 31 de M arzo de 1919*.;

'Re-suiltundo que emplazado el F is
cal contestó a dicha dema.nda con 
-ila peticiión de que en su día se dio-<, 
te .senteneia estimando la excepción 
de incompetencia que pr-opone, o,; 

-en otro caso, absolviendo de aqué-i, 
lia a la Administración:

Visto siendo Ponente al Magis
trado D. Manuel Díaz Gómez :

Yistos los .artículos 1J  y 3A de la 
Hay y lei artículo 4.®, número 1 del 
Reglamento reguladores del ejercicm 
de esta judisdicción:

Vista la  ley de 14 de Junio M  
’490'8, hecha extensiva a-los funcio-: 
narios administrativos del Ministe-. 
tii'O de Instrucción 'pública por la de 
Í J  de Enero de 1911:

Visto el artículo 7.» .d-ell 
mentó definitivo de 28 dé Mayo de 
1915 para la 'Aplicación de la últi-: 
laa citada ley, que preceptúa: “Ar-^- 
tí o filo 7.® Los escalafones ee divi-  ̂
diirán en tantas seccione.s com-o oa-e 
tegorías de funcionarios comprenda. 
Dentro de cada categoría el orden 
de prelación se determ inará.por las 
distintas 'clases o sueldos, y en cada 
clase conforme la las siguientes re
glas: I J  Haber desempeñado destD 
lio de clase superior .en el ramo .do 
Instrucción piíblica. 2.’' LicvaT ma-< 
yor iienapq dq .ñ9 tYÍciq.s jen ia jmigr
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ma cilase en dicho ramo, compután- 
dos'0 para todns los efectos como 
servi-cios de Tnstnicciión pdhliica tíos 
prestados en ell suprimido Ministe
rio de Fomento. 3,“ Contar may^Jr 
tiempo de servicios al Estado en -el 
orden cm l; y 4.® Tener mayor edad. 

/'Estas reglas se aplicarán en lo su- 
.'ccsivo para resolver ilas dudas que 
^pudieran 'Originars-e acerca del iu - 
 ̂ gar que corresponda a cada fun- 
rcionario en el Escallafón.”,:

■Vistas las hases 4d y 4.® de la 
•ley de 22 de Julio de 4 918 y seña
ladamente la 3.“, párrafo primero, y 
; el párrafo primero de la 4.“ y la 8,* 
,-de las diisposicipnes especiailes, que 
/ csiaMec-en: “Base Párrafo p ri- 
•mc-ro. Eos ascensos serán por r i-  
gnrosa antigüedad, tanto en la es
cala técnica como en la auxiliar, 

íCon la excepción qû e luego se in- 
't dicará respecto a  los Jefes de Ad-
■ minds.tración. 'Sin embargo, desde la 
-categoría de lAnxiliar de 3.® a Oñ- 
; cial de primera, inclusives, se dará 
, una de cada dos vacantes que co- 
.rreapondan al ascenso por antigüe- 
:-̂ d̂ad, con excepción de las que co-
■ rrespondan a los que hayan ingre- 
'̂satío por 'Oposición, al empleado que
llevando dos añots en la el ace in- 

, mediata iníeriur cuente más años 
de servicios al Estado.—^Disposioión 

'especial 1.“ ... los actuales Oficiales 
•'quintos y los Aspirantes y sus si-*. 
Vmilares, form arán una clase transi-
■ torta do Oñciiales cuartos a extin- 
; guir, con sueldo de 2.000 pesetas 
manuales y'derechos a ocupar vacan- 
' tes no amortizabies'de Oficiales ter-
•r̂ rros en la escala técn ica ...— 

;Disposici'Ones especiales: Se con
siderarán subsistente, en todo cuan
to no fueen incomp-atibles con la 

ípresente ley, las disposiciones vi
gentes en la m ateria.” :

Visto el Reglamento de 7 de Sep- 
'Efembre de 1918, artículos 4.o, 5 .° y 

4 8, y singubarmente ilos artículos
6.  ̂ y 43 y las disposiciones transi
torias ,4.% letra C., 2. ,̂ 5.’' y primer 
párrafo y disposición 4.® de las ñ-- 
nales, que dicen como sigue: “Ar
tículo Se entenderá por anti
güedad en íá e-lase el tiempo de ser
vicios (efectivos erT da-.4pisma.—Ar
tículo 43. Eli tiempo de la 'exceden
cia voluntaria no será de abono pa
ra la antigüedad, e!l ascenso ni la 
jubilación.—.Disposición transitoria 
1,® ... €. Eos Dficiales de -quinta 
clase y los Aspirantes figurarán en 
una clase transitoria de Oficíalos 
cuartos a extinguir,  ̂ con sueldo 
anual de 2.000 pesetas y con dere- 
clio, aparte del determinado en la 
;2.* de estas disposiciones tran sitó 
l a s ,  a _^ocupar vacante dé ©ñeial

de tercera clase en las nuevas es
calas del personal técnico, excepto 
las reservadas para los opositores 
aprobadiós’ y las sujetas a la amor
tización, a tenor de las disposicio
nes 9.® y -45. Serán también consi
derados como Oficiales cuartos a 
extinguir con sueldo anual de. 2.000 
pesetas los empleados similares a 
los Aspirantes, entendiéndose por 
tales los actuales temporeros que 
en cumpilimiento de las disposicio
nes ministeriales, habida-cuenta de 
su carácter de permanencia y de la 
calidad del trabajo que realizan, ha
yan sido considerados como Escri- 
ibientes auxiliares fijos para la pres- 

\ tación de s.ervicios análogos a los 
aspi-rantes. Los funcionarios a que 

, se refieren los dos párrafos ante
riores podrán tomar parte en los 
ejercicios de oposición entre Oficia
les a cargos de Jefes de Negociado 
de tercera clase, cuando lleven ocho 
años de servicios, seis de ellos en 
empleo de Oficial. En la nueva es
cala de Oficiales cuartos a extin
guir los funcionarios comprendidos 
en el párrafo segundo de este pre
cepto, serán colocados a continua
ción de los A spirantes.—^Disposi
ción transitoria 2."̂  El personal au
xiliar quedará constituido transito
riamente por los Oficiales cuartos 
a extinguir y por los empleados 
temporeros nombrados Auxiliares 
de tercera clase. Eos Oficiales cuar
tos a extiriLur,--en-4aniU9 no pasen 
a otcupar cargois oficiales -de 
clase, serán nombrados por el or
den con que figuren en su .escala 
para desempeñar los empleos de Au
xiliar de primera clase comprendi
dos en las nuevas plantillas que se 
formen, siempre que lleven dos años 
de serví dios en da Administración 
civil deil Estado. Eos que no obten
gan tales empleos serán considera
dos como Auxiliares de. segunda 
clase.—Disposición transitoria  á.*" 
Ea adaptación de ilas nuevas cate
gorías y clases de los cesantes y 
los excedentes actuaies desde los 
Jefes de Administración de prime
ra  clase hasta íIos Aspirantes, se 
peadiizará de modo análogo al esta
blecido para el personal activo.— 
Disposiciones finales: 4.’' Se consi
derarán subsistentes en cuanto no 
fueren incompatibles con lo,s pre
ceptos de este Pteglamento tos vi- 
gcairs en !la actua'lridad respecto de 
’■ m aieria.’A

Gonsiiderando que alegada como 
perentoria por eíl iMinisterio públi
co la excepción de Incompetencia, 
fundada en el número 4.® deil artíeu- 
1 ó 4d del Reglamento jy número. i /

'de la iley de 22 de Junio de 4894, re^ 
guiadora de esta jurisdicción, es; 
preciso dilucidar ante todo su per-, 
tinencia, , de la que Inexcusablemen- 
■te depende e'l que .se haya de entrar; 
en el examen ded fondo del asunto: 

Considerando, por Lo que atañe al 
primero de iLos motivo.s indica do Sc 
que establecidas en generad por .la 
Ley y Reglamento de 4948, como lo 
estaban ya en Lo que concierne al 
personal administrativo del Minis,, 
terio de Instrucción pública y De 
lias Artes por la de 4944 y el Re
glamento ’de 4915, subsistentes ei 
parte Las normas determinativas de 
la coLocacióíi de Los funcionarlos de; 
dicho carácter y ramo en Los Esca-. 
Lafones respectivos, es evidente que.' 
la .Real orden recurrida, que a vir
tud de La reclamación de uno dei 
aquéllos iseñala |e'L Lugar que en-< 
tiende le corresponde por razones 
derivadas 'del conjunto de Los pre
ceptos anunciados y dispone ade-i 
más que el criterio con que Loa in^ 
terpreta y discierne se aplique con 
carácter general a los funcionarios 
que se bailaren en La misma o di-»- 
ferente situación, no cabe se es-tE 
me dictada en uso dC' Lia potestad,;” 
no es dabde se ejercite cuando ro 
mo en el presente caso ocurre, aun-  ̂
que se tratara, y no es ello así, de} 
organizar o reo rg and zar servicids*,- 
existen Leyes y Regilamentos Qom-*; 
plementarios de ellas â Los cuales' 
La AdministracióA tiene necesaria- 

emente que a justa r y subordinar sus 
actcA y--doolmones en La materia-en 
tanto otros precepLas^ulc,Jey -no sé 
renueven y dejen expedita LáqUcHllL 
facultad que sobre ese punto con-. 
creto estaba ya agotada, sin que ai, 
lo expuesto obsten Las .autorlzaclo-- 
nes contenidas en et llamado Es
tatuto de 4948, ya que ella especD 
■ficiamente se refiere a la formación 
de plantillas y a  La adaptemión e\ 
Lo posible de las bases y reglas dic
tadas para Los funcionarios de Les 
Ouerpos generales de la Adminis
tración civil del Estado a Los Guer- 
por 7/ funcionarlos técnicos o fa-̂  
cujltativos y especiales, puntos aje
nos al contravertido:

Oonsiclerando que si no puede*
, pues, ofrecer duela que la Real or

den impugnada es revlsable anté 
esta jurisdicción, en cuanto por und 
de sus dos extremos resuelve La re
clamación particular de sus funcio
narios, con presunto agravio deít 
derecho de otros de ila misma con
dición, por lo que procede estimali 
e.I motivo de excepción própuestq¿ 
no concurren Iguailes circunstan-* 

.ciaq en lo quq jgt,tañG al piro
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mo, qu-e da a la orden carácter
general, ya que si bien se alega 
'deniian.da qu'e -merced a-esa extensión! 
se apllieó lo resuelto a otro determina
do funeienarie, es lo cierto  ̂ que ni 
se precisa m  -se hace referencia a  
jla fecha en que eso sucedliera, ni 
en demostración de ¡lo afirmado se 
aportó ni pretendió aportar a  iIos 

fiamos justiñcantes o pruebas algu
nos, om¡isienes que son causa de 
•que ese punto carezca de estado 
para su examen y decisión en -la vía 
icontenoioso-admtnistr.ativa, cual en 
biro caso do hubiera sido ai ampa
ro del artíciflo de nuestra ley 
r-^nladóra, en el supufesto—supuesta 
a dilucidar con ta cuestión de fon
do—de iinfringirse por dicha lieal 
orden la fey de íla que los actores 
dxacen arrancar et derecho que re 
putan vulnerado:
, iGonsiderand.0 que tampoco cabe 
'Sé acoja -ell segundo motivo de -ex- 
eepaión, consistente en reputar que 
no .oausó estado el acuerdo que con 
Jla fórmura ole “Visto y archívese” se 
>(M.ce ‘recaído en escrito de los de
mandantes ante el Ministerio con
tra  ila misma Real orden al presen
te reclamada, porque siquiera no 
resulte pertinente tal modo de re- 
soílución, no es ese acuerdo objeto 
de impugnación en el recurso ni 
resta a éste en ia parte antedicha 
requisito alguno de los esenciales 
exigibles en el orden procesal:
' Considerando que la cuestión de 
fondo debatida concrétase a diluci^ 
dar, len ahstracito, qué consecuen- 

- icias ilegal es emanan del nombra
miento para su cargo adm inistrati
vo y cuáles otras s-e derivan del ac- 

do Id posesión en el mismo y por 
ende y de mod9---§qbjetivo, si don 
Angel Sáenz T-orres, énr'TibJvOr— 
quien recayó singularmente la Real 
orden de 14 de Julio de 1919 recla
mada, Ofícriail quinto en situación de 
excedencia voluntaria del Ministe
rio de Instrucción pública,, al tiem 
po de la pubílicación -de la ley de 
22 de Julio de 1918, que reingresó 
en lel servicio activo 'Con el carác
ter -de Oficial cuarto a -extinguir,' 
Auxiliar de segunda clase, tenía de
recho, como dicha resolución decla- 
i’ó, a figurar en el cscataifón de su 
clase a continuación del último Ofí- 

I cial cuarto, por virtud de la im plan
tación de la citatíá ley, que en la (ex
presada clase contara m ás tiempo 
de servicios (que él -es de -enten- 
íer), o si por el contrardo debía de 
continuar ocupando en -el Escala
fón de 31 de Marzo de 1919, como 

, pretenden los demandantes, el lu 
gar inferior a éstos en que fuera 
incluido»^,

Considerando que llamados por 
el ministerio de ila ley y del Regla- 
miento del mismo catrácte^ de 1918 
mencionados, ¡a constituir la clase 
transitoria  de Oficiales cuartos a 
extinguir con destino a dCvSempeñar 
los cargo-s de Auxiliares de prime-. 
ra  y segunda clase, a -la sazón crea
dos, los entonces Oficiales quintos, 
Aspirantes y sus similares en ac
tivo, de una parte, y los excedentes 
y cesantes dentro de su respectiva 
situación, por otra, es incontesta- 
Me qúe así Báe-nz Torres como los 
tres dem-andaiites obtuvieron a un 
tiempo y por igual “ila consideración 
juríd ica”—como dice la Real orden 
recurrida— de Oficiales cuartos a 
extinguir, e incuestionable es tam 
bién que de haberse hallado el p ri
mero en -el momento cual se halla
ban lo-s demás en situación .activa, 
o sea en el ejercicio de su cargo, 
había adquirido “ip.so faoto” como 
éstos >GI derecho a figurar'en -ell Es- 

xcalafón de personal activo median
te el nombramiento dé lAuxiUiar de 
primera o de segunda ciase, en la, 
forma y por el- orden de preferencia 
a que s-e refiere la Rea,l orden recla
mada, ya que habida cuenta que to 
dos los -empleados de las distintas 
categorías y clases -pasaban en con
junto o . a Ha vez a constituir por 
supresiión de las anteriores una nue
va y superior categoría común, 
aqueli'os precíeiptos orgánicos, inspi- 
rad'os cierta-mente en principios de 
justicia y de equidúd, ©stablecieraL  ̂
de modo más o menos explícito, pe-- 
ro indudabiemente que para la pro
moción a los destinos de Auxilia- 
res primeros y para -el orden de co-. 
locación -enlásus^aalas, así en -estos 
como en los de AiviiÍiarMlé--sag^- 
da, se -diese preferencia a los PíT^ 
ciales quintos y así sucesivamente 
hasta llegar a ios similares a  Aspi
rantes, que entrarían en el úiFtimo 
lugar; norma previsora que publi-. 
c-ado -ell Reglamento de 28 de Mayo 
de 1915 vigente en parte, concer- 
nieniies a la antigüedad' y ail cóm
puto de servicios, facilitó el que al 
considerarse nombrados y posesio
nados a los funcionáriós en activo 
para los nuevos cargos en i.° de 
-dicho mes de íSeptiembre result-aso 
cstabl-ecido o prefijado él orden con 
que en ellos ihabrían de íTgurar los 
que en la -situación de actividad -se 
hallaban: ' i -■ ti ..A i t-i

Con'sidsrando.que líc- era circuns'tan- 
-cia, ni esas normas 'Sjloanzaban empe
ro en iiguail grado ;a D. Angel Báenz Tc- 
rres; que s-i ail obtener en 31 de Agos
to de 1918 el reingreeo en el servicio

extinguir, fué a mero título dé electo, 
condlijción que sóilo implica la designa
ción para su cargo, que habilita eri 
principio' para entrar en- su ejercicio,, 
nunca ,1a ip/Ienitud; dé derechos que de 
su desempeño -se deriva:, porque la po
sesión de.i' emiólco no' influye únicamen
te, cual sin duda por in-adveifiencia (S-e 
afirma qn ios fundamientos de la Real 
orde-n imipugnadla, en lo miateriail de la 
pcieepciión del su-eldo, sino que, -por el 
con;l:rario, como acto ..esencial regla
mentado en el tiempo- y la forma que 
requiere tí\ cumplimiento previo dere- 
quisilOiS diversos, y que depenide ade
más de la voluntad del elegido o- nom- 
bradé, de él, es dleoir, de ese acto, na
cen por modo preciso y excHusiivo- los 
deberes y las atribuciones, y todos y 
ca-da uno de los dereichos inherentes al 
cargo que las leyes- oto-rgan a lo>s fun
cionarios públicos, y entre ellos, por (lo 
que al presente caso toca, el arranque 
p-ara -la détermina-ción de la antigüe
dad y di cómputo do los servicios para 
todos sus efectoís, ip-rincdpio biásico de 
origen remoto y siempre m-antonidío, y 
porque hasta fe posesión viriual o con. 
reíroactividad, que es en ila que, si-. 
quiera .inadecuadamente, pudiera pa
recer inspirada la aludida y no aicep- 
tahílie tesis, posesión que se da en lo? 
ascensos automático¿, es factop obliga
do, salvo excepción de ley y que a-quí 
no existe, el h-allarse en el ejercicio dél 
oargo al tiempo d!e producirse la va. 
cante, para que llegue a surtir efi-cacia 
a los fines expresados:

Consíiderando que de ,1a obligada apli
cación de ese criterio estrictamente le
gal, icomo pix)pugnan los demandantes', 
al caso de D. Angel Báenz Torres, quo 
no tomó' posesión has-í.a el 25 de Octu-  ̂
bre de 1918; es décir, un mes y veinti^ 

^ a t r o  'días idéspuós que aquéllos, y á 
quiehmoupuede ser computado tampo
co como de smvfeios-éil tiemipo que p-er- 
•maneció en excedencia 'vóiiunlaria, se 
infiiCre de modo irreibatübttie que no é ó le - 
no existió ?la po-sterga-ción que alegara, 
y que como piálente irrepud-iada por 
Fa ley y Regilaan.ento de 1018—que 
precisamente .conducen a un.a dlomo-s- 
tracdón opinesla—qiiiis-o r-em-etíiarlo la'- 
Reoil or-dten. recurrida, sino que ésta 
concedió una mejora de pire-stos en el 
Escalafón no ajustada a  dercciho', con 
agravio de los que il-egítiimamente ad- 
quirieroii los dem-andantes, y no debe, 
por tanto, prevailecer en esa p-arte: 

iGonsiderando que los efectos de la 
declaleación que dé 'los precedentes fun- 
damento^s se deriva al transcender a su- 
oesivos Escalafones y ascensos a cate
goría y díase distinta de la de Oficia- 
les cuartois a epctinguir, Auxiiliar-es s-e- 
jg^pdp'Sj ..qfié los teníaru %
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-íaviqro 1á;::<(̂ es;tióií con- 
0 i o w r t í c k ,  íhatoá^
¿níonft-e -sí:te^Í3ia5(% d>eñtr© de ilia situa- 

e»: e a ( ^  ieasp^?fe'4 os,, c iiB feo  íutf*- 
tmbaiiajBkJS trata a lois
¿ppxveiptos

mapDF tiiQiBipc é© servicios en la 
Iptase-re^octh-a o, en total, al Estado:; 
feoiíK)* así bien qne d-Mios eteotos no de- 

ín ■al-caai'zar sin-o la los recnr-ronies, 
'0Sto iq'ii58 los éaniés a ̂ qniieíoes la Real 
'den redamada j)nidíiiese aifeíctar tam- 

iá n , -as obligado ded-uíOir' qne al con- 
i-eniíDla -kicieípoii dejaciión de sus dere- 

^obos,
i iFaiUfaiiinios que, desestimaTUcí-O' 'M ex- 
/c-epción d'e inccmpetencia ipropiiesta 
^o r el Ministerio íiscal, debemos revo- 
'«OT y reV'Ozamos la R-eai onclfen imipuig- 
fnada deíl iMmis-terk> d.e íngtmicción pú

dica y BaUas Arios d'o 14 de JíitIío de 
9IR, en la parte concernieido \a D. An- 

igeí 'Sáenz y Torres, y en su lugar de- 
’̂ íClammois: í  d Que los dernaindantes don 
(José Yc^soo Paobeco, D. Gayetano Al- 
/yanez y Dr Lilias d tecbo
)a figumr iooimo ae les colocó en ei Es- 
¡caiafón de ¡31 dd Marizo- do dMio año 
én número pmíeremtej en riol-aicidn: tí̂ on 
iajquei: otro funcionario'; doi'BcibO' que b,a 
ídebidó y do'b© transcender oo'ii tnídas sus 
■consiecueneias a los suceisivos Escalu- 
tenes y aseensos, dentro, no obistante, 

los reispactivois pracqptos legafles; y 
Que la jurisdíieción conbencioso-ad- 

minÍ3íraMv.a es iniGGimpetente parta eos- 
"TOcer on ,,al for¿dt> de /la dOTnauda en lo 
jque atañe ail segundo ec-ítremo de la 
'BeaU orden reourrida, por carecer loí 
'asunto de esixüdo, conforme a nuestra 
■;ley P^uiladora.
■' Así ¡por e s ta  n u e s ir a  s-entenoia, q u e  
,,&e pubIMoará en  la  O^^ceta d e  M adtiid e 
; in se r ta r á  en  la  C o lecc ió n  LegisJoJoVvrXy 
:{lo pro-m inciam os, ♦mandajiios y ñrm a- 
■ ím s .— íla f a e l  B erm ejo .-—AManuetl D ía z  
iGúinJe-Zf.— ^Antonio M aría d’e  M ena.— ^José 
vMa:"tínezi.— ^Adcílifo Baiübontín.— ^Mariano 
i'A vollón .— Ju istin ia n o  F . G aropa.”

; Y S, M. el R e y  (q. <D. g .) ha tenido 
i a  bien dfisipoíier que la an terior scnten- 
i dio .so cumipla en sus ¡propios tér- 
1 minoiS.

/ De Real orden to digo a Y. I. para 
rjsu oonGcimdiento y efectois consiguien- 
IÍ0S. Oíos guarde a Y. I. nauclies años. 
iJMadrid, 13 de Febrero |de l-OiáS.

BILIú

^eñor Suilisacrotario de eatft Mijri,storio.

- t ;

t..

1

m  m m á

. * B m B É m m m m
íEn cuiinplimiento de :1o prevonidú 

en el pérrafo 4.° de lia b a se '12 é& ,1a 
t'ety d¡6 2 de iMarizo ¡de 1'917, proaTOíga-- 
da por ¡Real deciueto ide ii3 de E n ero  
d’e 1929, iscibre proteccién la las imius- 
trdm nuevas: j  idesiaov̂ oillo de tas ya 
existentes, ¡s-s íhafoo ¡la iprasente puibii-
caoidn Ji fín de que los particulares o 
entidades cjue m  ooniaiderei:: perjudi- 
caídos ¡coní ¡la conícesián día rliOíS' auxilios 
BomÛ aiáQB puedan, m  el plazo ido 
jointq itífías contaiáos desdo la feeiia 
de la presanio pubiioación, formular 
los borrespondii’eililteis iesoriios de pro
testa, oxpomendb lo que estiinou con- 
veníeBíe a isuŝ  ántereses,

Número 279 {ampliaüid'n). •  ̂ •'
Fecha de entrada en el .Mlnisto- 

rio: ,21;íle Enero de 1922, .
Betiicioniajrdo: :D. Eugenio Grasset y 

Ecihovarría, Ixigenieno de Caininos.
Induistria: Explotaictón >de ün saltO' 

de laguía en Haro (Logroño).
^' Auxíilfiqs que ŝo'tiei ;,a': Exeii'ción de 
lots inipuestois dd Derehcos reates y de 
Timbré ¡para los aictoxs toidos relaicio- 
iradois ¡con la inidustria idie quo: se ti‘aia,

i Núm,ero 3ÚS '
Fecha úe entraidia en este Ministe

rio: 21 |d*e ’Enfero- de 1922.
.BetifC/io-nariou D. F-rancivS-co Montero, 

Director Gerente de lu iSüciodad anó
nima iSalto det. GortijO'.

Industria:-Exjpllotaic-lón de un ealto 
de agua en tiórminú ¡db Fueninayor 
(Logroño).

qiK
50 por 100 d© los tributos directos so
bre industrias y sue utilidades, du
rante un quinquenio.

Loe esicritois iprot.os't̂ ;. éebméji 
presíeíntarse d.©nfe  ̂dél plaeio imíum-do, 
n>or dupldeáídlo, en itas' Doleĝ aicicEies de 
IxavienK-jía de il'as iprcvincias o en esta 
Buibsecretaria, bien pensonialimeiite, 
bien rémitiéndelos 'certificadios p̂or co
rreo.

-Madrid, 10 de Febrem do 1922.— Ê1 
Bu^ecretario, P. 6., R. ii r̂aría Gavani- 
llas. í !

DiBESOi#^ QEñEEñL BE 
B ñ E m  Y TELEOK^FOS

Habiéndos:;- ¡ "-•xulo Ds negocia
ciones entabhvn;. ■: a i a Administra
ción de Correos no Gilnvllar, a partir 
del !15 .del corriente se aplicará a la 
correspondencia ordinaria y ceríiñca- 
da procedente de España y ■d-estinada 
á O-ibraltar la tarifa y coTidicionGs de 
admisión aplicables en el servicio in
terior.

A partir de dicha fecha el franqueo 
1 para Gibraltár será obligatorio en las 
' mismas eondiiciones qtie <lâ  estable-.

cifes para las Repúblicas de A.mérk4Í 
"ortur

as car-Lüs 'podrán circular insuficien-*
iPortugxil, '03 id-ecir, que luiicamentot

temente franqueadas, siemipre que lo 
estén debidamente para el ' primei^ 
porte.

Mardrid, S de Febrero de 1922.—El 
Director general, Golombí.

ilN íSlEI®  SE IKSTIüCCllN P B B lir 
■ í  B SU A SiliSS

SlfBSSOfSETAllñ '
¡S. M. !&i Rey (q. D. g.) ha re-* 

suelto aprobar las opostcionjes ce-̂  
¡lebradas para proveer la Cátedra de 
Física general, vacante' len la Facul*  ̂
iad de Gieucias de esa Universidad, 
disponiendo al -propio tiempo nq 
tha.ber ilu/gar a su provisión.

De Real orden comunicada por el 
señor Mimstro lo digo a AA B~. para 
■su 'Conocimiento y demás iefectos¿ 
Dios guarde a Y. ¡S. .m.iic'lios años*.- 
Madrid, í'9 dí3 Enero de 1922.— Ê'l 
\Bubsiecretario, Zabala,
Señor Director déi Instituto 'gene'-s 

ral y técnico y ¡Sección Univer-- 
sitarla de iCanarias, La Laguna^

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha resuci'^ 
to aprobar las oposiciones ■celebra-  ̂
das para proveer la cátedra de De-: 
¡reclio mercantiil' de España y de las 
principales naciones ■ dle 'E-tiropa y 
Amér;ka, vacante en la Facultad de 
Derecho de esa Univcrsiclad, dispo-, 
II le II el o al propio tiempo no habeq 
üiipar a su provisión.

b e  Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. B. para 
su cono cimiento y -demás lefectos^ 
Dios guarde a Ah "iS. .muchos, años. 
'Madrid, 19 de Enero de 1922.—-El 
Subsecretario, Zabala. ,
Señor Pmctor de la Universidad d i 

Murcia. . __ ---rr—

B m E m m m  m m m iñ L  b e
mñ. E m m ñ m ñ  ,

No habiéndose formulado reclama
ción alguna contra la 'propuesta ííel 
concurso especial de traslado pará 
proveer la plasa d)0 Regento de la Es
cuela práctica aneja a la Normal de 
Maestros do Gáceres,

Esta Dirección general ha resuelto 
no' "ar, con -carácter deñnitivo, nara 
d t : olaza a D. Juan Francisco Rallo
FornáncLoz, con el siioido personat que 
le corresponde y los ^fnolumentos-ane-! 
jos a la repet:i-da plaza. y

Lo digo a Y. 'S, para su conocimien-f 
to y demás efc-íctos” Dios :guarde a Ah S,, 
muclios añosDAl-adrid, 6 d© Febrero^ dt 
1 9 2 2 ,—El Director general, Tangil. 
Señor Jefe de la 'Sección, administra

tiva de Primera enseñanza ¡de Gá- 
ceres.
Lo que s© hace'"público a los efcclp^ 

tos ¡de la ley Electoral :
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pbras insanias eni el Registro general 
ef^TTespojidiente al tercer trirp.es- 

■ ' mío 1921.
(Coíwlu A

ios de 
j. VÍC-.

A 8 .7 8 7 .-— N o c io n e s  y ■ ' ■ 
tiritméNea y Geonietr:.:,, y 
f̂OTiano J-iUoas 'd,8 la iCnaz.

iGuenca. Talleres iipog^rafico.s “El 
•Día de GueRoa”, 1921.—4.<> eon 174 
páginas, (6'6.)
• ■, 48i788.—Triaría: anásioa 'del (M áes- 
'tro Teodoro iGristób.ai; iletra por 

_Eiffe>ro, seudónim o de D, Aiitonlo 
j^íariño Aguado.

ÉjíODiplár ese rito a rnAquiiia. —̂ 
| 92 i.—.4A i&on 127 páginas. (¡3'0j6*84.)

46.789.— L̂a 'Carestía de la vida en 
H siglo XY! y medios de ab a ra ta r
la ; por D. iCri-stobal Espejo de Hi- 
.no, josa.
•; Madrid. T ipografía de la Revista 
''de firdiiivDs, EdMiO'lecas y Bíúseos, 
11921.—4.*̂ non 127 páginas. (30.683) 
í\ 48.7:90.— Las consecuencias eco
nómicas de ila paz; ipor JRon May- 
nard Keyiies, G. B,; traducción por 

' B- Juan Uña- iSartou.
íMadrid.. Tipoigrafía y L itografía
Angel Alcoy (S. en iG.), 19i20.'—Sd 

famyor con '2-̂ 9 páginias y una de ín-, 
dice. (30.6'8i5.)

48.791.—iC'O n v e r sa clone s -con 'Goe
the en dos último-s años de su  vida; 
por Juan  IPedro Eckerm ann; tra*^ 
ducción por D. Ja sé  Ramón Eóríéz 
Bances (Golección U n iv ^sa i, núm e-

268 y 283
, la.286').

iBíadiríd. Tipográfica Renováción, 
(1920.—iTres tomos en  18.<> mayor, 
fcen 340 ipáginas y una de índice el 
tomo I, 329 j  una ide índice el II y

y una de üidice el III. (30.686.)
48.792.—-Bien ou Rien (valse 

(füyst'erieuse; por Gli-fton W orsley, 
seudónimo de D. Pedro A stort y R i- 
53a,Sj la .mueica, y M. Goto bardas (don 
íMariano Golobardas de ¡la Torre) la  
(letra. ^

Barcelona. A. Boileau y B ernas- 
iconi, 1920.—'Folio co<n seis páginas 
y portada. (10.592.)

48.793.—De rumba (schotis); ñor 
'Ph. iScbuanann (D. Carlos S cbu- 
^pnann H ardy).

Barcelona. A. Boileau y Bernas-. 
(Ooni, 1921.— FoH'O con cuatro  p ág i- 
tó s  y pórtada. (258.)
^^48,794.—íGoiIección de Bíarino Si
p ó n : granadina, Amor sin be-
&0)S, Vicio y p lacer; m úsica de José 
Ruí2 de Aza-gra; le tra  por D. José 
Ruiz de Az,agra -Banz y D. José Me- 
,pno^ Simón.

Ejiempiar ¡m anuscrito .—- 8.® con 
puatro hojas. (30.687.)

.Colección,Azagra: El rey  
del mar, le tra  de lAzagra y Rusain,; 
Por distraído, le tra  do José Blaría 
de Monteagudo; por D. José lEiiiz de 
Azagra iSanz.
' B j e m p l a r  m a n u s c T i to .— F o ilio  c o n  
0n a t r o  th o ja s .  ( 3 0 .6 8 8 .) '

A8.796.—M'Odcio [de "  ̂̂

cío-baile) ; po r D. Ignacio 'Muñoz 
Lato-rre ta  le tra  y IX .Manuel Gam - 
po ŝ Quevedo y tD. ¡Pablo íEstcUés 
Carrasco la  m úsica.

Ejem plar m anuscrito.'—"8.̂  apaí-- 
sa d o con do s boj a s . (30.6 89.)

48.7 9:7.—■ Ivio n o man las ic aRe Jera^ 
(pregón) ; p o r D. Ju an  B arca More-'

yno la  le tra  y D. Blanuel iCampos 
i Quevedo ‘'la m úsica.

E jem plar m anuscri'to.— '̂8 .** apáT- 
ysado c-on dos hoj-as. (30.690.)

418.7 98.— Î>0 mi/ ti e r ra : P a tro cini O, 
canción i-con m úsica de .Manuel ,Font; 
le tra  p o r D. Joaquín  -GuichO't Ba^ 
rre ra . ^

Ejeipplar manuscrito,--6 .̂ ' con dos' 
pá-ginas. (30.691,)

48.799. — L a ialegria -de andar* 
Oroquis ide un  viaje po r tie rra s  do 
¡Puerto Riico y Guba, Estados ü n i-  
do^s, Centro Am érica y América deji 
iSur, 19 i '6 ~ 19 2!0. Obras comtpletas de 
D. Eduardo Zamacois Q uintana.

ilvíiadrid. Im prenta de Ju an  Pueyo, 
1920.-—8.0 con 417 páginas-, (30.692)'

48,80‘G.— L̂a b ija  e te rn a  (novela) í 
po r D. José Fcáñez Jaso ,

Barc'elonra;, Talleres gráficos “La 
T rib u n a”, 1921.—8.® con 109 pági
nas y una de índice. (10.593.)'

4'8.80i.—'D e mi ü íerra: 'Gonsolu
ción; canción icoií m úsica de Modes-' 
to: Rcmiero; l e t r ^ d e  Jo-aquía G ui- 
clhot B arrera . , \

Ejicmpíar im anu s ori to . — 8 .® con 
dos 'pág inas. (30.693.)'

48.802.— La iGorregidura; le tra  y 
m úsica por D. Luis Es tes o y  López 
de Haro.

Madrid. Im p r0n^„TELiSaBJmbaiB 
q u i”, 192I.-X:una página en folio. 
(-3-a:694,) 7" r

4 8 . S'O’S.—  Mary-Mi na '(bai íáfiTe); 
por D. Tomás B arrera  y íSaavedra*.

EjempíLar m anuscrito .—Folio con 
tres páginas. ,(30.695.)'

48.80‘4 .—^N'On iSancta (hum orada 
cómica en un acto y tres cuadros; 
¡libro de P. Gliirivella; imúsica por 
D. Eugenio üboda Plasencia.

E jem plar m anuscrito .—^Folio con 
46 páginas. (30.696.)'

4!8.80i5.—^La Berranilla, balada l í 
rica en  un  laoto, dividido en  tres 
cuadros, en  verso; le tra  de F. Ro
mero y  G. Fernández múrn-^
,ca por D. E rnesto  Pérez Rosillo.

48.806.—-Datos bk>gráficos y No
vena de la íBierva de Dios Reveren
da Madre Adelaida do ¡Ba-nta Teresa, 
fundadora de Im  Garmelitas. Dcs- 
cal'ZS de G rajal d í Gamp-os (LAÚn); 
po r 'BaJurnino Díaz y Díaz (Reve
rendo Padre Joaquín, de la 'Sagra
da F am ilia ) .

Toledo. Sebastián Rodríguez, im 
pren ta , i9 2 i.—16.0 con 16 páginas. 
'(235.) -

48.807.—^La gran flota b ritán ica  
(1914- 16). Operaciones navales 
inglesas en el m ar del Norte. Des
de la ru p tu ra  de hosti'Iida'(íé\ b a s ^  
después de la  batalla de Ju tlan d ia ; 
por Lord Jdhn  R. Jellicoe, Vizco.nde 
Bcapa; traducción por D. Manueil' 
O’Felan y  Gorreoso.

Barcelona. (Seix y B arra!, 1920.—i 
4J con 522 páginas y 13 ¡láminas, 
(10.594.)’

48.808.—  A griculturá tropical y 
subtiTopica^. Gultivos a-decuados a  
A m ém ai Se,-»

ore tos de la Agricultura y de la Jar-c 
dinería; por D. José Pocb Noguer.

Barcólóna. (Sin a. Tipo grafía Nú-^’ 
ñez. Sin n. ,coii'^28 pá- >
ginas. (10,595.)'

'4'8.8[09. — Impresianes íntimas; } 
por D. Manual -de Bustamante y , 
Gal,".Marqués dei Solar de Mercadal*.'

■Santander. Im prenia F. Fo-iis,) 
1920.—8J con 207 páginas y una de 
índice. (261.)

48.810—La verdadera poesía cas-' 
tellana. E laresta de la antigua líri- ' 
ca popular. Recagida y estudiada., 
ITomc) I; 'por D. Julio Cej,ador y •' 
Frauea.

Madrid. Tipografía de tía Revista ' 
de Arebivos,. 1921.-—8.® con 302,pá-o 
■ginas. (30.698.)j ;

48.811. — -Gimnasia de las 'p ro fe-■ 
(Siones; por el Dr. fSaimbarun, sen-', 
dónimo de la 8  ocie dad Generá-I d e ' 
Publicacioii'es, el te-xí'O, y D. Juanf 
Pérez de Muro de la ilustración de! 
lia cubíiGT’ta. í

Barcelona. TallereaTIráficos de íla, •; 
\So.ciedad General de Publibaciones.: 
(Sin ia. (192‘1Ó .—8;® con 155 pág inas,; 
una sin numerar e índice. (10.596.);(

48.812.— L̂a vi-óJa sexual normal y ¡ 
psicoíp ato lógica {•Estudio médico idc, ¡ 
y u lg arizac ió n )p o r D. Eugenio Me- / 
sonoro Roma-nos. f’

Barcelona. Taliorcs Gráficos Lux*| 
Sin ¡a. (1921) .— 8A con 200 pági-'’ 
n a ^  (10J597.)/ , (  ̂ |

48.813. —-El amigo 'dolor, novela j 
■en un acto, dividido en un tprótlogo,' 
un cuadra y un tepílogo; por D. Pe
dro Ribas Valero, ;

Gádiz.TPipografía GomerciaL 1921; 
8.° con 53 páginas. (342.)

48.814.— ̂Tablas ‘Man”. Honor a- 
¡ríos Re 'los Registradores de la Pro^, 
piedad, según las tablas compues- ; 
tas por D. Joaquín Alonso Nieto.  ̂ i

¡Bantander. im prenta y Librería de ■
B. Hernández y Hermano, 1921.—•{'
4.® con -XIX-98 páginas y cinco -sin] 
■numerar. (263.) í

48.815. — Gramática latina. — 
Fonética y Morfología; II, Biiitaxj-s 
y  Estliísticcb; por D. José María 
.Martínez Jiménez. ,

Madrid, Tipografía de la Revista do  ̂
Ardliivos, 1920.—Dos tomos en 8.® 
iCon 205 pá.'ginas el primero y 222 el : 
segundo. (80.)

48.816.— ̂Colección “Víctor” do, 
bailables: Ebro. Gapriclio potpourri / 
zas), por D. iVíanuel ■Gamipoc Que-  ̂
vedo. !! :

Ejemplar manuscrito.—8.® mayor'; 
ap a i s-ad o con -c u a (tt o h o j a s . (30.699.)'

48.817.—iGorazón d-e España (can
ción) ; par D. Antonio Dato Rique'M . 
míe la letra y D. Manuel Gampos Que- •; 
vedo M música. .■

Ejemplar m anuscrito.—8.® mayor; 
«apaisado con dos hojas, (30.700.)t ^

48.818.—'Programa de Preceptivá^. 
literar/ia y 'Composición; por D. An-̂ ij 
ionio iLemus y Rubio. p \

Murcia. Tipo^grafía JOiSé Antonit) Ji- 
niónez, 1921.—4.® con :16 págs. (159.)'

48.819. —' Práetácas 'de Lengua 
castollan a pam  alumnos de ínptaiuí-» 
tos, Seminarios, Escuelas NormaieB, 
«etoétemra,, por íX Pedro Lemu¡§, y; u 
Rublo, ;

t e r c ia .  .Tipo^3^^fía Jasó Aaíó- ; 
30|o, iü g & fia



FeFrero 192^ Gacela’ 3 ® Ma^rM.-jSTúmv
/fiáginas y  cuatro de índioé. (Í60.)- 

iS.SSia-^Ma'nual tde Preceptiva 11- 
Iteraria, oon notas h istó ricas sobre 
f e s  combinacioneis imétricas (E nsa- 
/y o ); por D̂. Pedro Lemus Rubio.
J IMurcia. T ip o ^ a f la  Sáncheís, 1921^
' '4.0 con una boj a de e rra tas  y 214 
ípáginas. (161.X

El Defensor an te  los Tribunales 
dC: O uerra  y M arina.—^Segunda^ edi- 

iíci-ón, «aumentada con la actuación de 
f e  G lefensa an te  los T ribunales de 
H onor; .por D. Eranciisco Cabrerizo 
y  tGarcia.

(Madrid. Im prenta del M inisterio 
f e  M arina, 1921.— 4.° con Y ir p ág i- 

u n a  fde erra ta  s, y 3 3 9. (30.701.)’ 
';auX Ld2.,Kpin etaoin siirdlu e tao in

48.822.— Êl m etal de ¡los m uertos 
(novela) ; por iGondha Espina (Gon-

fepción  E spina y Tagle) el texto y  
D. Manuel Meya del P ino  y D. Ju an  
jvárela de Seijas, de las ilu feacio - 
,nes.

M adrid. Im prenta de Ju an  Pueya¿ 
.192>{),—8,*" con 452 páginas y colo- 
Jdn . (30.702.)^

48.823.—  Pastorelas, por Goncba 
'Eispina fDoña Goncepción Espina y 
Tagte) el texto y D. Ju an  Y a rd a  
d e  iScijas de la cubierta y decora
ción. I

' Madrid. Imptrenta M. Albero, 1920. 
.8.® con 3'52 páginas, índico y colo-. 
■fón. (307.703.);

48.824.—^^Guentos in fan tiles. Se-  ̂
.rio D.— Número 61, La despedida; 
62, Los prim eros p aso s; 63, El mal 
com pañero; 64, E n el com edor; 65, 
El :R'eoadero; 66, En d  despacho; 
,67, Un recuerdo; 68, Una c a rta ; 69, 
La ritqiuezía, 79; El abactor, 71; El 
i^bad de ^ n  Mi Pidió;. .7i2̂  La discul- 
píi; 73, La pereza; 74, La récompen- 
sa; 75, La calumnia; 76, La conva
lecencia; 77, La indiscreción; 78, 
pLa in triga; 79, El trab a jo ; 80, E n la  
fe lo n ia ; ipor D.^Emilio Gronzález L i- 
k e ra .

M adrid. T ipografía d d  autor. Sin 
a . (19213i— 3̂2.® con 16 páginas. 
tf30.704..)l J ' l

;48.825.—De m i tie rra  (cancio-. 
f e s ) : L a cop-la de Andalucíá, Ma
la' p a ta ;  por D. Joaqu ín  Guicbpt 
¡Barrera. I

E jem plar m anuscrito .-— 8.«> con 
jcuatro páginas. (30.7:05.)j 
' 4-8.826.—-Gomo es la v ida... «la 
s ien to ; poesías por D. Luis López 
fen ó n d ez . |

M adrid. T ipografía G iralda, 1921¿ 
¡8.0 con 96 páginas. (3O;7tl0.)t  ̂^̂  

48.827.—^Una copa de Ghinchón, La 
Jmadre patria . Una copita; por don 
,Lms ÍLsteso y López d¡e Haro la  fe- 
t r a  y la  m úsica de la  p rim era ca n - 
!d ó n ,y  D. Ricardo B oronat Gerardo 
la  m úsica de las dos ú ltim as.
' M adrid. Bermejo-;Mar.tín. «Sin a . 
lt(1921). — Eolio con dos h o jas . 
Ííao.707.)¡

 ̂ 48.828.'—:Frente ¡a la  vida, come
dia en tres actos y en  prosa, ori-^ 
g íná l; p o rD . Manuel L inares Rivas 
/el texto, y Solans <D. Gésar «S-olans 
y  Díaz) la  ilu strac ión  de la  cubierta.
: Madrid. Im pren ta Y. Rico, 1921^
;8.o con 137 pág inas, (30.768;3¡
 ̂ 48.829,-— D ram as de la h u erta . 
KDrames del horta .) Poem a sinfóni^ 
ico-mímico, en dos cu ad ro s; por don 
Salvador Giner Yidal la m úsica y 
íD. Vicente iRue Salcedo la  le tra  

a  la

Ej emp lar manus crlío .—F o;li o con 
81 páginas. (30.709,);

48.830.-— Â ;Ia luz de los astros. 
Poesías; por D. Aurelia Jiménez Pa- 
;íseti.

Málaga. Imprenta Helios, 1921.—
8.** con 137 páginas, indiice y colo
fón. (246.)'

4:8.831,-—̂ Los cuentos de Cantor- 
bery; por Godofredo Chainer el tex
to y D. Manufú Pérez y deí Río iCosa. 
ila introducción. Notas y traducción. 
Biblioteca literaria de Autores es
pañoles y extranj'eTos. Yol. I y Tí.

Madriid. Tipografía , A. Alcoy, 
i920'-21.—-Dos tomos en 8.  ̂ con 
GLIII-371 páginas y cinco láminas 
el pT'imero, y dos h o ja^  413 "Pingi
nas y cuatro láminas el segundo. 
(30.711.);

48.832.— Los héro-e-s de la pan ta
lla, caricatura en dO'S actos, origi
nal; por D. Eduardo Haro Delage y
D. Joaquín Aznar Delgado.

-Madrid. Imprenta Alrededor del 
Mundo, 1921.— 8.° con 23 páginas. 
(30.712.):

48.833.—Pregón de canastos; le
tra de Pedro Grau; miisica por don 
-Pascual Espert Morera.

Ejemplar m anuscrito.— 8̂.® apai
sado con dos páginas. (30.113.)

48.8-34.—Mis regiones (presenta
ción) ; letra de Pedro Grau; músi-^ 
oa por D. Pascual Espert Morera. 
■ Ejtemipilar m anuscrito.—8.° mayor 
apaisado con tres hojas. (30.714.)

48.835.— Elementos de Gramá,ti
ca Gas tellana; por D. Demetrio "Kal- 
da Domínguez.

Madrid, 5 de Noviembre de 1921. 
El Jefe dei Registro, Emilio Ruiz 
Gañabate. ’ - .

ilKISTfiil© m FilHNl!

DiSSÜÜISfá GESIEgaL ©E ÚBEM  
PUBLIOaS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Hecha por iel Gonsejo de Obráis pú

blicas la propuesta para la adjudica
ción de tros prelmáos -anuales honoírí<fi- 
cos a igual núm-ero de Ingenieros de 
Gami'iiOiS, GanaTes y Puertos que más 
se hayan distiniguido en el ejercicio de 
su profesión, con -arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Marzo de 
1918, ditcho Guerpo consultivo há e-mi- 
tido el siguiente diiictam-en;

‘tEn sieisión del 16 de Enero de 1922, 
él Gonsejo dac por reproducidas las ob- 
ser\feiones que consignó en análo«ga 
ocasión diel próximo fesado año re¡s- 
pectoi ail criterio general que ha de pre
sidir a la designación, criterio que 
quedó definido por «el táontsife eni ple- 
nio en¡ la sesión de ,4 de Eeibrero de 1919, 
y al cual se ajusta esta ponencia.

Al requerimiento del señor Presi
dente, dirigido a  todas las Jefaturas con 
fechíai 28 de Novi-eimbre, han respoinf- 
dido;

La -Comisión eentral d-e la  Asocíaolón 
de Ingenieros de Gamiínos y 158 -Inge
nieros que, inidlependienteíiiDente die ella 
y por gr-ujpos -más o menois ^numerosos, 
han formulado prop-uest-ais separadas'.

El resultado jde este a  mo-do de ple
biscito hja sido el siguiente:

La Asociación de logenieros- propo
ne a D. Miguel Otaimendi, a D. Beve- 
rino Bello y -a D. Rafael Benjumea.

ilâ : idlemás .'propuestas apare.cen

ositos mismos nombréis, y adeimiás ios dé 
los ¡Sres. D. Luis Sáncheiz Cuervo, do-ní. 
José Nicodau, D. José BóreiSi RonaeroJ
D. Félix Ramírez Doreste, D. Nareislí 
Puig de -la Bellacasa,/D. A. Hernántdezf 
Bayarry, D. Carlos mendozia, D. Jo-séi
E. Ribera, D. Raímón Paironc-ely', do-k 
Román Gch-ando, D. José Roda, D. Do-: 
mingo .Mendizábál, D. José Gavestany.; 
D. Justo Yiikr y D. Justo GarridiO .

Difícil .sería la misión dei Goimjo' 
si se creyera obliigatdO’ .a ■aiquilarLar y 
conqia'rar los {mereícúmilen'tos de unios y 
otros para hacer una selección. Pero, 
baista para atemíperarse al eiSipíritu y 
la letra de la Real orden s-eñálar los! 
nombres de trcts Ingoniieros, cuyós loio-. 
Itorioe y relevaíntefí' méritos Ies hagaai:.: 
acreedor-es, en estriicta justicia, ¡ahji. 
obtención dei preimio.

Según la citada Real orden de 18 ¡dé’ 
Marzo, lias opiRiioTies emiitidas por Jô - 
comip-añeros han de iservir de auxiliar  ̂
valioso al Gonse-jo. para que éste 
oriente al hacer la dersig^iación. Entré 
las üandidtaturas remlti-dias al señor 
Presidente tiene singular importancia: 
la de la Asociación, que traduce iadn-s' 
dablemente el parecer de un .sector miiuy 
imiportainte del 'Cuerpo.

Los- río.rnbres que integran la candi- 
datura obtuvieron sufragios en la vq-‘- 
tación del pasadO', y los han. obteni#, 
indiqpendáentem'ente de Ha Asoci.aGÍéái 
en el año actual; ttjadie ignora, por 
parte, que su s . méritos, e-slán contrasr- 
tado.s por la realidad; jcoincurren, pues;-; 
en ellos circunstancias que les hace-tf 
aeroedO'r.es a premio;! pero eníne .laS' 
normas de 'adjud'icaleióni adoptadas poE; 
el Goinsej'O hay una, -en virtud ¡dé la: cual' 
es procedente excluir de las «propuesk?: 
a los Ingenieros «que hubierain ya 
galardoamleS' con honores públicos y 
oficiales a virtud de sus mierecríníe®-  ̂
tos iprofesionales; y  esta .prescripción,: , 
aplicable a los Sres. Bello y Benijume'av 
induce al Conseja a •ailterar la propues
ta de la Asociación y a incluir iñtiiio-fe 
bres de los Sres. Sánchez Cuervo y Ni-'; 
coláu, que han sido deisignados por tmu- 
ehos compiañero-s eiiD la últim,a votacióá 
y que tienen acréditadas eminentes; 
cualidades profesionales, unánimemem 
te reconocidas.  ̂ ^ '

Na-diie dc3cK)noce lois- iméritos- icienit'íñ- 
C0:S del Sr. Sánchez 'Cuervo, ni los que' 
e-1 Sil Nicolau ha contraído- en d!ivea>' 
.sas labores, y .singularm,enite en la fe  
ganización -de ¡lo>s iserviciois hidráulL; 
eos, a;sí como Icis que el Sr. Otamcndi' 
ha puesto de relieve en la ¡dirección ÓQ' 
las importantes obras del Metrópoli-j 
taino Alf'Oi'sso XIII. í

El Consejo, unánim.e, acordó, pu(^r 
cdmunácar a la . .Superioridad 
guiente conclusión:

Precede adjudicar los tres premio? 
establecidos por la Real orden dé 
de Agosto de 1918, correspondientes 
año 1921, en la ¡forma isiguienite: i

A D. José Niicolau por méritos admb
fip.f Û in.c! !

A D. Luis Sámchez Cuervo por toítéri- 
ios ciientíflcoS'.

A D. Migue'l OfcamC'ndii por los AOH'
traídos m  la  couistracoiión.”

Lo ,qiU6 so pubüoa en eát’e ponooiico, 
oñciaí eini cumplimiento de lo dispn^" 
to en lá Real .orden de .esta fecha. 
drid, 8 de Febrero .de 1922.—El 
rector general, Perea.

Sucesores de Rivadeneyra (S. 4 |. ;
Haseo de San YiceAte,


